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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

SS. ,M M . el R ey y  la R e i n a  Regen
te (Q. D. G.) y  su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Madrid y el 
Juez de primera instancia de Colmenar Viejo, de los 
cuales resulta:

Que en 18 de Abril de 1882 acudió D. José Sanz al 
Juzgado de primera instancia de Colmenar Viejo con 
una demanda de interdicto de recobrar, alegando que 
era dueño de una finca comprada al Estado en 1862, 
denominada Concheras, cuyos linderos designaba, y 
que el Alcalde de San Agustín había segregado de la 
citada finca una faja de terreno de 80 metros de ancho 
por 600 de largo, y que aun cuando el despojante era 
el Alcalde, procedía el interdicto, porque la conserva
ción de los bienes y derechos del Municipio competía 
al Ayuntamiento, y éste sólo podía reivindicar las 
intrusiones recientes y de fácil comprobación, y el 
despojado venía poseyendo su finca hacía veinte 
años:

Que admitido el interdicto se dictó auto restituto- 
rio y se puso en posesión al despojado de los terrenos 
objeto del interdicto, y el Gobernador de la provincia 
de Madrid requirió de inhibición al Juzgado, alegando 
que el asunto era de la competencia de la Adminis
tración por corresponder á la Autoridad municipal el 
deslinde, conservación y restablecimiento de vías y 
servicios pecuarios: que los Gobernadores son Auto
ridades de apelación, y que estos recursos deben se
guir los trámites 'marcados para los contenciosos: 
que la práctica del deslinde es asunto de policía ru
ral: que las sérvidumbreá'están al cuidado de la Ad
ministración, y que la ley prohibe que se admitan in
terdictos contra las providencias de los Ayuntamien- 
y Alcaldes dictacfhs'jientro del círculo de sus atribu
ciones; citaba el'Gobernador los artículos 10 y. 1J de 
la ley (debe ser Rea'l’decreto) de 3 de Marzo de 1877; 
el 89 de la ley Municipal y varias decisiones de com
petencia:

Que sustanciado el incidente, en él cual presentó 
el actor la certificación de un acuerdo del Gobernador 
de no haberse aprobado el deslinde, por los defectos 
de que adolecía la práctica de la operación; el'Juez, 
sin celebrar la vista que previene el art. 60 del regla
mento de 25 de Septiembre de 1863, se declaró compe
tente, fundado en que no aparecía justificado qúe la 
segregación de los terrenos reclamados se hubiera 
•ejecutado al practicar un deslinde, y en cambio, cons
taba que dicha operación W  había sido acordada por 
el Ayuntamiento, ni obtenido la aprobación del Go
bernador; en que la usurpación no era reciente, y no 
aparecía que el Alcalde hubiera obrado al ejecutar la

segregación dentro del círculo de sus atribuciones, 
no era aplicable el art. 89 de la ley Municipal:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, y elevados los autos y 
expediente á la Presidencia del Consejo de Ministros, 
recayó el Real decreto de 26 de Mayo de 1884 decla
rando mal formada la competencia y que. no había 
lugar á decidirla por falta del trámite de vista pres
crito en el art. 60 del reglamento de 25 de Septiem
bre de 1863:

Que subsanado el defecto, el Juez dictó nuevo auto 
declarándose competente por las mismas considera
ciones en que había fundado el anterior, y lo comuni
có al Gobernador:

Que esta Autoridad oyó á la Comisión provincial, 
que se ratificó en su dictamen de que el Gobernador 
debía desistir de su requerimiento, y en su vista el 
Gobernador desistió, comunicando su resolución á la 
Autoridad judicial:

Que el Alcaide de San Agustín interpuso apelación 
de este acuerdo ante di Ministerio de la Gobernación, 
por el cual se expidióla Real orden de 26 de Mayo úl
timo, revocando el acuerdó apelado, y  mandando al 
Gobernador que insistiera en su requerimiento:

Que el Gobernador cumplió lo mandado en la Real 
orden, resultando de todo el presente conflicto:

Visto el Real decreto de 3 de Marzo de¡1877, expe
dido por el Ministerio de Fomento, organizando la 
Cabaña española, y el reglamento de la misma fecha, 
expedido también por el citado Ministerio;

Visto el art. 65 del reglamento de 25 de Septiem
bre de 1863, que dispone que si el Gobernador desis
tiere de su competencia, quedará sin más trámites ex
pedito el ejercicio de su jurisdicción al requerido, y 
proseguirá conociendo del negocio:

Considerando:
1.° Que si bien la jurisprudencia ha establecido 

que los acuerdos de los Gobernadores desistiendo de 
su competencia son apelables ante el Gobierno, este 
recurso de apelación debe entablarse y decidirse ante 
el departamento ministerial que tenga competencia 
para conocer del asunto:

2.° Que siendo competente para conocer de todas 
las cuestiones relativas á la Cabaña española y á la 
Asociación general de Ganaderos el Ministerio de Fo
mento, la apelación interpuesta ante el Ministerio de 
la Gobernación no ha podido producir efecto legal por 
haber sido entablada ante Autoridad que no tenía 
competencia para conocer del negocio:

3.° Que en su consecuencia, la Real orden man
dando que el Gobernador insista en su requerimien
to no puede contrariar el acuerdo apelado:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

' En nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so xllll, y como Reina Regente del Reino,

‘ Vengo en‘declarar que es firme el acuerdo del Go
bernador de la provincia de Madrid desistiendo de 
su requerimiento, por no haber sido revocado por 
Autoridad competente, y que por lo tanto no ha lu
gar á decidir esta competencia.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos ochenta y siete. *

MARIA CRISTINA
El Presidente dal Consejo de Ministros,  ̂ *

Práxedes Mateo Sagasía.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

En cumplimiento de lo que dispone el art. 2.® del 
Real decreto de 1.° de Mayo de 1883, y de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomen

to para subastar las obras de ampliación del dragado 
del puerto de Felanitx á Puerto Oolom, de la provin
cia de Baleares, por su presupuesto de contrata de 
180.469 pesetas, debiendo ejecutarse las referidas 
obras en el plazo de dos años.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Fomento ,

Carlrst Mavarro y R odrigo,

En cumplimiento de lo que dispone el art. 2.° del 
Real decreto de 1.° de Mayo de 1883, y de acuerdo con 
lo propuesto por el Consejo de Ministros; en nombre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomen

to para subastar las obras de dragado del puerto de 
Ibiza, de la provincia de Baleares, por su presupues
to de contrata de 595.527 pesetas y 5 céntimos, de
biendo ejecutarse las referidas obras en el plazo de 
cuatro años.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento, 

darlos IVavarro y Rodrigo.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 2.° del 
Real decreto de 1.° de Mayo de 1883, y de acuerdo con 
lo propuesto por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomen

to para subastar por su presupuesto de contrata las 
obras de las carreteras que se expresan en el adjunto 
estado.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos IVavarro y Rodrigo.

PROVINCIAS CARRETERAS

Toledo.......... Toledo á Avila.—Trozo 6.°
Idem............ Toledo á Ciudad Real.—-Trozo 5.®
Valladolid..* Val deras á Vill afrechos.
Alicante...* * Pego á Benidorm. —  Trozo l .# de la sección de

Pego á Bolulla.
Burgos. . . . . Puente de Astudillo á Villadiego.
Téruél........ .. Tarancón á Teruel.—Trozos 3.° y  4.•
Cuenca......... Villar de Domingo García á Molina.
Sevilla.......... Morón á Osuna.— Trozos X &, 2.° y  3.°
Lérida.. . . . . Balaguer á la frontera francesa: sección de Via-

lia á Puente de Rey.
Salamanca.. Puente de Vadocarlos.
Zamora.. . . . Terminación del Puente de Santa Cristina*
Badajoz.. . . . Castuera á Navalpino,—Trozos 16 y 17,
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PROVINCIAS CARRETERAS

Córdoba. . . .  Yillanueva del Duque á la estación de Belalcá- 
zar: sección de Beialcazar á su estación.

Almería.___ Yenta de la Medialegua á la rambla de los Nu
dos.—Trozo 4.°

Ciudad Real. Yillaimeya de los Infantes á Manzanares.—Tro
zo 3.°

Idem.............. Malagón á la estación de su nombre.
Teruel..........  Belchite á Aliaga.—Trozo 4.°
Toledo..........  San Martín de Pusa á Santa OlaIla,-~*Troz0 3.*
Idem.............. Talayera á Casavieja.—Trozos 2.° y  3.°
Badajoz........  Yenta de Culebrín á Castuera: sección 0.a, tro

zo 3.°
Palencia___  Medina de Bioseco á Villasarracino.
Ciudad Real. Almagro á Alcaraz: sección de Infantes al lí

mite, trozo 2.®
Cuenca........  Illana á la estación de Vellisca.
Idem.............  Garcinarro al ferrocarril de Aran juez á Cuen

ca.—Trozo 2.°

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido con 
motivo de una solicitud presentada por el gremio de 
Farmacéuticos de esta Corte, en demanda de que se 
rebaje la cuota de contribución que en la actualidad 
satisfacen, fundando su pretensión en los graves per
juicios que se les han irrogado con el suministro de 
medicamentos que hacen las farmacias militares:

Resultando que ea vista de la referida solicitud la 
Dirección general de Contribuciones preguntó á la 
Administración de Hacienda de osta provincia si tan
to las farmacias com o las demás tiendas establecidas 
por la Administración m ilitar se hallaban inscritas 
en la correspondiente matrícula, pregunta que fué 
contestada nojatn ámente, por cuya contestación se 
ordenó á la referida dependencia que procediese en 
esta materia con arreglo á los preceptos vigentes ea 
la misma:

Resultando que de las gestiones practicadas en 
cumplimiento de la orden anterior, mediaron varios 
oficios entre la Delegación de Hacienda y la Dirección 
de Administración militar, sustentando este último 
Centro que las farmacias y  demás tiendas estableci
das por dicha Administración no estaban obligadas 
al pago de contribución alguna, tanto por ser el Esta
do el que lleva á cabo esta operación, y sería un con
trasentido que pagara cuota á sí mismo, cuanto 
porque no so puede considerar que la Administración 
militar realiza acto industrial de ninguna clase, toda 
vez que el precio que cobra por su venta es el mismo 
que el de su adquisición, faltando en su consecuencia 
la idea de lucro, que es esencial para el reconocimien
to de una industria; sosteniendo á su vez la Delega
ción que la Administración estaba obligada al pago, 
toda vez que no se encuentra exceptuada del mismo 
por ninguna ley.

Resultando que por el Ministerio de la Guerra se 
dirigió á éste de Hacienda, con fecha 2 de Junio últi
mo, una Real orden sustentando el propio criterio de 
exención que la Administración militar, y protestan
do de los procedimientos empleados por la Delegación 
de esta provincia:

Visto el art. 7.° de la ley de 24 de Junio de 1885 y 
el reglamento sobre contribución industrial de 13 de 
Julio de 1882:

Considerando que no existe ea rigor disposición 
alguna que autorice el privilegio de que pretenden 
disfrutar los establecimientos referidos, y que tampo
co se consigna excepción de esta clase en el art. 7.° de 
la ley de 24 de Junio de 1885 que autorizó el suminis
tro á la Administración militar de los artículos de 
subsistencia, utensilios y medicinas á los Generales, 
Jefes y Oficiales en activo servicio, pero con la impor
tante limitación de que no podría utilizar para este 
objeto los créditos de la Secoióa 4.a del presupuesto 
de gastos:

Considerando que el conceder el privilegio pedido 
equivaldría á otorgar un monopolio de grandísima 
importancia que dificultaría la vida de los restantes 
industriales dedicados á la venta de los propios ob
jetos:

Considerando que en atención á lo extenso y am
plio del permiso otorgado á la Administración mili
tar, los intereses lastimados no se limitarían á una 
industria determinada, sino á todas, como lo demues
tra  la solicitud presentada por varios comerciantes 
de Zaragoza, la cual suscriben representantes de dis
tintas industrias:

Considerando que los intereses de estos industria
les no pueden mirarse con indiferencia por el Estado, 
en atención á que se trata de contribuyentes que en

cambio de los impuestos que sufren tienen el dere
cho de que el Estado coloque en condiciones idénticas 
á todas las personas ó entidades que se dedican á la 
industria ó expendición de objetos de aquella en que 
se encuentran matriculados:

Considerando que los perjuicios en que fundan los 
reclamantes sus pretensiones son reales y positivos, 
toda vez que los objetos vendidos por los estableci
mientos de la Administración militar disminuyen 
las ventas de los industriales matriculados:

Considerando que además de estas razones de es
tricto derecho pudiera acontecer que varios estable
cimientos públicos tuvieren que cerrarse por no po
der resistir la competencia, lo que en último término 
perjudicaría los intereses generales del Estado: 

Considerando que por los términos y limitaciones 
consignadas en la autorización no es posible recono
cer que el establecimiento de estas tiendas constituya 
una función más del Estado, suponiendo en el mismo 
deberes de abastecedor que la actual organización de 
nuestra patria no consignan, y que de suponerla ten
dría que verificarse en condiciones generales y nunca 
á favor de una clase detérminada y reducida:

Considerando que por tales razones no es posible 
suponer que el Estado, como tal entidad, haya lleva
do á cabo el establecimiento de las farmacias y demás 
tiendas; sino que dado el concepto de verdadera per
sonalidad jurídica, que es preciso reconocerle con ab
soluta independencia de todo otro concepto más ge
neral, ha consentido la venta de los referidos géneros 
á una dependencia determinada, pero sujetando el 
acto á todos los preceptos legales vigentes:

Considerando que esta doctrina es la única posi
ble, pues de lo contrario, y sin tener en cuenta los in
finitos abusos que pudieran cometerse, los intereses 
particulares no. tendrían medio alguno de luchar con 
cualquier especulación que se emprendiese por el Es
tado ó por cualquiera de sus dependencias; doctrina 
por otra parte que se halla comprobada por el hecho 
de que el Estado paga la contribución territorial co
rrespondiente por las fincas de su pertenencia; con
tribución que se hace efectiva por el procedimiento 
negativo que desea se establezca el gremio de Farma
céuticos de esta Corte.

Considerando que desde el momento en qué no 
tratándose de objetos estancados y cuya especulación: 
se halla monopolizada por el Estado, sino de indus
trias libres y que pagan contribución, no podría man
tenerse la doctrina de que los establecimientos perte
necientes al Estado gozaran de fueros que no logra
sen los fundados por particulares, por las razones ju 
rídicas y de conveniencia que quedan expuestas;

S. M. e l  R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
la Dirección general de lo Contencioso del Estado, se 
ha servido resolver que se manifieste á V. E. por con
testación á la Real orden fecha 2 de Junio último, que 
las farmacias y demás tiendas establecidas por la 
Administración militar en virtud de la ley de 24 de 
Junio de 1885, están obligadas al pago de la contribu
ción correspondiente en la forma y condiciones que 
las de los particulares.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1886.

JOAQUÍN LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 9 de Di
ciembre último lo que sigue:

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de éste Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña co
pia, presentada por el Licenciado D. Manuel Pedregal 
en nombre de D. Pedro Andrade, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 14 de Agosto de 1885, que desestimando la instan
cia del recurrente para que se suspendiera el expe
diente de investigación promovido por D. Benito Roel, 
lo mandó continuar hasta su resolución definitiva: 

Resulta:
Que el expresado D. Benito Roél presentó denun

cia en 1882 á la Comisión de venta de Bienes Nacio
nales de la Coruña, fundándola en que resultaba ex
ceso de cabida en las fincas que procedentes del igle- 
sario de Santa Eulalia de Caños, Ayuntamiento de 
Carral, enajenó la Nación ¿n 1843:

Que admitida la denuncia é iniciado el expediente, 
D. Ignacio Andrade, como poseedor de algunas de 
aquellas fincas, presentó instancia para qué se decla
rara no haber lugar al expediente de investigación

como contrario al derecho da propiedad, pues pertur
baba una posesión legítima de más de treinta y siete 
años, y porque suponía.haber prescrito cualquier de
recho en contrario:

Que desestimada la instancia por el Delegado de 
Hacienda de la provincia, acudió al Ministerio del ra
mo, y previo informe de la Dirección da Propiedades 
y Derechos del Estado, recayó la Real orden de Julio 
de 1885, al principio extractada, confirmando el acuer
do del Delegado y mandando que sigu iera  su curso el 
expediente de investigación:

Que el Licenciado D. Manuel Pedregal, ea la repre
sentación ya dicha, interpuso demanda en vía conten
ciosa contra la referida Real orden, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su 
propósito de que fuera revocada, con la declaración 
de que por haber prescrito la acción para reclamar 
por exceso de cabida, era inadmisible la denuncia 
presentada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M., fué de páreeer de que no debía ser ad
mitida, porque lo resuelto en la Real orden no era de
finitivo, y que los derechos á que se refería el intere
sado no impiden la continuación del expediente de in
vestigación, que era lo que mandada la Real orden.

Vista la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 que establece el recurso en vía contenciosa 
contra las resoluciones en segunda instancia del Mi
nisterio de Hacienda sin excepción alguna, siempre 
que el asunto sobre el cual versen constituya materia 
propia de dicha jurisdicción, causen coto,¡o, lesión en 
derecho perfecto ó infrinjan precepto alguno legal; y 
que asimismo procederá dicho recurso contra las pro
videncias de trámite dictadas ó confirmadas en se
gunda instancia, siempre que resuelvan la cuestión 
pendiente haciendo imposible tocio recurso adminis
trativo.

Vista la ley y reglamento de 24 de Junio de 1885 
que confirman y reproducen ios preceptos citados.

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se im

pugna, al confirmar el acuerdo del Delegado de Ha
cienda de la provincia de la Coruña, resuelve dene
gándolo el incidente promovido por el interesado, al 
pretender que la Administración carecía de compe
tencia para instruir el expediente'de• investigación ó 
denuncia, en virtud del largo tiempo transcurrido.-

2.® Que, sea cualquiera el carácter de dicha resolu
ción, como quiera que no decide sobre trámite alguno 
del expediente, ni acerca del derecho que asiste al 
recurrente sobre los bienes de que se trata, no puede 
ser revisada en vía contenciosa administrativa, .á te
nor de la base 5.a citada, puesto que no infiere agra
vio definitivo de derecho.

3.® Que la excepción de prescripción invocada aho
ra por el recurrente sólo podría ser apreciada en su 
día, una vez terminado y resuelto el expediente de 
investigación, si por su resultado definitivo creyera 
el demandante que habían sido vulnerados sus de
rechos;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido, resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid 17 de Enero de 1887.

JOAQUÍN LÓPEZ PUIGCERVER
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala cielo contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 27 del 
próximo pasado Noviembre lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo contencioso ha exami
nado la demanda, de que acompaña copia, presentada 
por el Licenciado D. Cristino Martos en nombre de 
D. Antonio Lorente y Abía contra la Real ordeú ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 
22 de Julio de 1884, que aprobó la suspensión de los 
efectos de otra anterior:

Resulta que por Real orden de 4 de Marzo de 1884 
se autorizó el abono á Lorente de 23.039 pesetas 76 cén
timos en concepto de recargos de apremio devenga
dos en expedientes ejecutivos que terminaron con la 
adjudicación de fincas á la Hacienda en pago de con
tribuciones, en la provincia de Albacete:

Que el Inspector del ramo, al v is i t a r  la A d m in is 
tración de ventas, y e n  atención á los defectos gra
ves de que adolecían las diligencias que motivaron
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aquella resolución, dispuso se suspendiese el cumpli
miento de la misma, consultando este acuerdo con la 
Superioridad; y el Ministerio de Hacienda, de confor
midad con lo propuesto por la Dirección general de 
contribuciones, expidió la Real orden de 22 de Julio 
de 1884 aprobando la suspensión de la de 4 de Marzo, 
hasta que, examinados los expedientes ejecutivos, 
pueda resolverse lo que proceda:

Que el Licenciado D. Crisí'mo Hartos, en la repre
sentación ya dicha, interpuso demanda en 9 de Oc
tubre del mismo año contra la referida Real orden de 
22 de Julio, alegando los fundamentos que estimó 
pertinentes á su propósito de que fuese revocada:

Que pasada ía demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S, M., entendió que no debía ser admitida, 
porque el acuerdo ministerial impugnado no es defi
nitivo; determinó tan sólo la suspensión de efectos de 
una resolución, para lo cual tiene el Gobierno facul
tades discrecionales, y por lo mismo no cabe la revi
sión en vía contenciosa, aplicable tan sólo á los actos 
definitivos de la Administración activa:

Vista la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre de 
1881, que establece el recurso en vía contencioso ad
ministrativa contra las resoluciones en segunda ins
tancia del Ministerio de Hacienda, sin excepción al
guna, siempre que el asunto sobre el cual versen 
constituya materia propia de dicha jurisdicción, cau
sen estado, lesión en derecho perfecto ó infrinjan 
algún precepto legal:

Considerando que ía Real orden que por la de
manda se impugna tuvo por objeto suspender los efec
tos de una resolución anterior mientras se diera ins
trucción al expediente en los extremos á que se re
fiere, y por tanto no tiene carácter de acuerdo defini
tivo que cause estado y pueda vulnerar derechos le
gítimamente constituidos;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M-, entiende que no es de admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.'

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 17 de Enero de 1887.

JOAQUIN LÓPEZ PUIGCERVER

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación 

del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento y destitución del Secreta
rio de Verea, que fuá decretada por, V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 25 de Enero último el 
siguiente dictamen:

«Exornó; Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á ía suspensión del Ayuntamiento y 
destitución del Secretario de Verea, decretadas por 
el Gobernador de Orense.

De la certificación librada por el Secretario del 
Gobierno de la provincia, con referencia al acta de 
visita que. se dice levantada por el Delegado nombra
do para inspeccionar la Administración municipal 
del referido pueblo, resulta: que los libros de actas ca
recían de las formalidades establecidas en la ley, al
gunas de aquellas se hallaban extendidas en papel 
común, otras carecían de las.firmas délos Concejales 
y todas se hallaban sin rubricar ni sellar: que no 
había arca de caudales: que no existían expedientes 
formados para la ejecución de los acuerdos de la 
Junta municipal, ni se publicaba la distribución men
sual de fondos: que el archivo estaba en completo 
abandono: que á varios vecinos se les habían dado 
cédulas de precio inferior al que les correspondía 
pagar con arreglo á la contribución territorial que 
satisfacían; y por último, que en el repartimiento de 
dicha contribución para 1885-88, comparado con el de 
1888-87, aparecían diferentes alteraciones no justifi
cadas.

En el mismo certificado se hace mérito igualmen
te de otras faltas anteriores á la constitución del ac
tual Ayuntamiento, y son que los repartimientos de 
consumos de 1881-82 importaban mayor cantidad que 
la consignada en el presupuesto: que los gastos y los 
igresos del aprobado por la Junta municipal para el 
ejercicio de 1882-83, representaban menor suma que 
la consignada después en el mismo presupuesto: que 
en el reparto de consumos para 1883-84, aparecía uno 
de los Concejales con menor cuota que en el año an

terior; y por último, que entre los repartimientos de 
1880 81 y 1881-82 y los-de 1882-83 y 1883-84, había al
teraciones de cuotas sin estar justificado el motivo.

Fundado el Gobernador en el resultado del acta de 
visita, resolvió en 22 de Diciembre suspender en el 
ejercicio de sus funciones al Ayuntamiento, nom
brando otro con el carácter de interino; destituir al 
Secretario y pasar el tanto del expediente á los Tribu
nales á los fines á que hubiere lugar.

Observa la Sección que en vez de haber elevado el 
Gobernador originales las diligencias relativas á la 
visita de inspección, se ha limitado á acompañar un 
certificado de las mismas expedido por el Secretario 
del Gobierno de la provincia, y al cual no se han uni
do, como debiera, los justificantes que comprueben 
los cargos formulados para poder apreciarlos debida
mente.

De los hechos consignados en expresada certifica
ción, la mayor parte se refieren á época anterior á la 
constitución del Ayuntamiento, que no empezó á fun
cionar hasta Julio de 1885, por lo cual no pueden dar 
ya lugar tales hechos á corrección gubernativa, se
gún lo determinado en repetidos casos. Y por lo que 
respecta á las faltas administrativas atribuidas á la 
Corporación actual, careciendo el expediente, como 
carece, de todo documento que las compruebe, ni pue
den ser apreciadas por la Sección, ni servir de funda
mento para imponer la mayor corrección de las que 
la ley permite; mucho menos cuando respecto de los 
particulares que pueden constituir delincuencia im
putable así á los Concejales suspensos como á los que 
Ies precedieren, una vez pasados ya como lo están 
los antecedentes á ios Tribunales, á éstos toca exigir 
la responsabilidad correspondiente y decretar en su 
caso, con arreglo al art. 192 de ía ley, la suspensión 
del actual Ayuntamiento si hubiere motivos raciona
les para creer que ha cometido delito que el Código 
penal castigue coa la suspensión de cargos ó dere
chos políticos.1

Tampoco cabe resolver nada definitivamente acer
ca de la destitución del Secretario mientras en el ex
pediente debidamente instruido no se formulen los 
cargos referentes al mismo y no se le dé audiencia, 
con arreglo á lo establecido en el art. 124 de la ley.

Opina en resumen la Sección:
1.° Que no estando debidamente justificados los 

hechos en que se funda la supresión gubernativa, 
debe ésta alzarse, sin perjuicio de lo que los Tribunales 
resuelvan.

2.° Que con relación al Secretario procede instruir 
el oportuno expediente, dándole audiencia, según lo 
dispuesto en el art. 124 de la ley, á fin de dictar des
pués la corrección que corresponda.»

Y conformándose S.-M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Rein a  Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Febre
ro de 1887.

LEÓN Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de Orense.

A

M IN IS TE R IO  D E   FOMENTO

REALES ORDENES

El Real decreto de 9 de Abril de 1888, al autorizar 
la creación de Cámaras oficiales de Comercio, Indus
tria y Navegación en las plazas designadas al efecto, 
establece en la base 2.d del art. 1.® como requisito 
para pertenecer á dichas Corporaciones la condición, 
entre Otras, de ser español, medida justificada por 
tratarse de una institución que convenía apareciese 
desde su origen con carácter esencialmente nacional.

Algunas Cámaras de Comercio, sin embargo, á 
poco tiempo de constituidas, considerando justo y de 
provechosos resultados que formen parte de las mis
mas los extranjeros en quienes concurran determina
das circunstancias, solicitaron una resolución en este 
sentido á que no pudo deferirse, porque estando aún 
en su mayor número sin instalar, la prudencia acon
sejaba no hacer prematuras reformas en su organi
zación. '

Hoy, que de nuevo se pretende la de Málaga y que 
con ligeras excepciones funcionan todas las que se 
prefijan en aquella soberana disposición, es llegado 
el momento de admitir lo que tienda á perfeccionarlas, 
é indudablemente contribuirá á ello el dar entrada en 
las Cámaras á los comerciantes ó industriales extran
jeros que, llevando en España muchos años de resi

dencia al frente de importantes establecimientos, con
tribuyen al aumento de la riqueza y á sostener las 
cargas del Estado. Su intervención en las Cámaras 
no puede menos de ser beneficiosa, puesto que por 
sus conocimientos, por sus relaciones mercantiles con 
los países de donde proceden y por hallarse identifi
cados con los intereses de nuestra Nación cooperarán 
de una manera eficaz á que las Cámaras llenen com
pletamente su cometido. Esta innovación no desvir
túa el carácter nacional de las Corporaciones, con 
tal que se circunscriba á razonables límites, y es ha
cedera, porque, como se consignó en la exposición de 
motivos del Real decreto orgánico, fué adoptada una 
disposición administrativa con preferencia áuna ley, 
en atención á ser más fácil y prontamente reforma
ble, mirándola como ensayo hasta que las lecciones 
de la experiencia demuestren la organización defini
tiva que convenga á las Cámaras de Comercio.

Fundado en esta clase de consideraciones, el Re y  
(Q. D. G-), y en su nombre la R ein a  Regente del Rei
no, se ha servido autorizar a.1 Ministerio de Fomento 
para que conceda á los comerciantes é industriales 
extranjeros que lo soliciten el ingreso en las Cáma
ras de Comercio, siempre que lleven diez años de re. 
sidencia en España, pagando contribución, y sin que 
su número exceda nunca de la décima parte de la to
talidad de los asociados de cada una de esta clase de 
Corporaciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1887.

NAVARRO Y  RODRIGO 

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se provean por traslación las cátedras de Agri
cultura, vacantes en los Institutos de Almería, Alba
cete, Segovia, Teruel, Canarias, Cuenca, Lérida, 
Oviedo y Vitoria.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Enterada S. M. la Re ín a  Regente del 
Reino del resumen de entradas y salidas de toda cla
se de publicaciones en los depósitos de libros de este 
Ministerio; en nombre de su Augusto Hijo el Re y  Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha dignado mandar que se 
publique en. la Ga c e t a  oficial, y apreciando en su jus
to valor el trabajo que tan considerable movimiento 
bibliográfico supone, que por su medio se den en su 
Real nombre las gracias á los empleados que lo han 
realizado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Enero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sevilla, por defunción 
de D. Juan Campelo y Allueva, la cátedra de Quími
ca general; S. M. la Rein a  Regente en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien disponer que la provisión de la mencio
nado cátedra se anuncie al turno de oposición, que es 
ai que corresponde con sujeción á ¡as prescripciones 
de la legislación vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Febrero de 1887.

1 NAVARRO Y  RODRIGO

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S.-M. la Re in a  Regente; en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. ü. G.), ha tenido 
á bien disponer que se inserte en la Ga c e t a  la rela
ción de ios servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Diciembre último en la custodia 
de la riqueza forestal.

De Real orden lo comunico á V.I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 31 de Enero de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
(La relación que se cita en esta Real orden se inserta en k¡ 

página 394.)
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ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA.-  BANCO DE ESPAÑA
SITUACIÓN DEL MISMO

5 Febrero 1887. 29 Enero 1887. 5 Febrero 1887. 29 Enero 1887. ,
ACTIVO Ptas» Cénts. P tas. Cénts. PASIVO Púas. Cénts, P tas. Cénts.

J Efectivo metálico------. . . . . . . . .* ................... j Efec ôg & cobrar hoy.
Gasa de moneda por pastas de plata .............Efectivo en las Sucursales.. . . ___Efectivo en poder de Comisionados de provincias y extranjero .........*.............................. 0. - -Efectivo en poder de conductores.. . . ----------- . . . . . . .

94.341.863 88 2.646.986 4.160.000 105.683.317*52
31.991.186*99 3.224.051‘80

92.437.451‘48 2.537.543 3.160.000 107.621.108‘20
36.535.412‘513.023.751*80

C a p i t a l . . . . . . . . . . . . . . . . ........................................................Fondo de reserva......................................................................Billetes en circulación...................... .......................................
Depósitos en efectivo.. .  {g  ; ; ;; ;; ; ; ; ; ; ; ; ;
Cuentas com entes. . . . . { g  gu cu rtie  s . * . * ! . * . * . ’ .'
Créditos concedidos sobre efectos públicos.......................Dividendos....................... ................................ ........................Ganancias y pérdidas en í Realizadas................................Madrid y Sucursales.. \ No realizadas.............................Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obligaciones Banco y Tesoro, series interior y exterior, sobre la renta de Aduanas y Bonos del Tesoro.................Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4por 100....................................................................................Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.Reservas de contribuciones................................................Valores convertibles en Deuda amortizable al 4 por 100. Tesoro público por pago de intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 desde 1.® de Enero á 31 de Marzo de 1887.

150.000.00015.000.000552.452.85031.219.934*9520.565.674*90159.230.233*20137.712.370*5922.464.024*565.426.384*053.312.977*371.652.389*53

941.666*84
2.662.5652.014.185*289.984.947*476.567.610

722.267*32

150.000.00015.000.000545.828.92532.167.501*7320.640.270*68161.703.480*75142.187.692*4722.119.279*695.804.159*053.276.835*891.687.395*50

941.666*84
2.886.4503.135.088*465.906.527*876.567.610
5.230.259*07

Cartera de Madrid.................... ... * .................... ..Cartera de las Sucursales..................................................Bienes inmuebles y otras propiedades. . . . . . . . . . . . . .Deuda amortizadle al 4 por 100 para cumplir el convenio de 10 de Diciembre de 1881... ....................Diversos— ............................ . - ..................*......................

242.047.406*19
695.499.208‘28 162.999.296*53 Xl.026.590‘13

5.291.2505.066.329*93

245.315.266‘99
693.811.446*57167.055.688*9610.901.973*85

5.291.2502.707.516*63

1.121.930.081‘OS “1.125.083.143 1.121.930.081*06 1.125.083.143
El Interventor general, Julián. Llórente. = 7 °  B .°=  El Gobernador, Albacete.

Dirección general de la  Deuda pública.
S ecció n  1 .a— N eg ociado  3 .a

Relación de los excedientes cuyo estado debe ser notificado a los interesados, y que por ignorarse su domicilio se publica en la 
Ga c eta  en cumplimiento y para los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su ejecución.

DEUDA DEL MATERIAL
Expediente de D. Francisco Cosme de Aznar/ sobre reclamación de réditos que se le exigieron de más de un censo procedente del convento de San Telmo, provincia de Guipúzcoa. Reclamante D. Ruperto del Campo. La Dirección general, por su acuerdo de 25 del corriente mes de Enero* señala el término de seis meses, y bajo ;pena de caducidad establecida por los artículos 3.° de la le^ de 19 de Julio dé 1869 y 22 de la instrucción, para que por sí ó por medio de apoderado se presente en estas oficinas á deducir «u derecho.Expediente de la Sra. Marquesa de la Solana, reclamante de un crédito procedente de rentas de una capellanía, provincia de Madrid. La Dirección general, por su acuerdo de 25 del corriente mes de Enero, señala él término de seis meses, bajo pena de caducidad establecida por el art. 25 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, para que dicho interesado, por sí ó por medio de apoderado, se presente en estas oficinas á enterarse de un reparo puesto en el expediente.Expediente núm. 414 de B. Salvador Freire, sobre reclamación de un crédito procedente de débitos de conventos, provincia de la Coruña. La Dirección general, por su acuerdo de 25 del corriente mes de Enero, señala el plazo de seis meses, bajo la pena de caducidad establecida por loé artículos 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869 y 22 de la instrucción, para que los herederos, por sí ó por medio dé apoderado, se presenten en estas oficinas á deducir su derecho.Expediente núm. 3.264 de Ciriaco Cardona, reclamante del importe de cuatro billetes del Tesoro, provincia^de Jaén. La Dirección general, por su acuerdo de 25 del corriente mes de Enero, señala el plazo de seis meses, bajo la pena de cáduci- dad establecida por el art. 25 de la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, para que dicho interesado, por sí ó por medio de apoderado, se presente en estas oficinas á satisfacer un reparo puesto en el expediente.Expediente núm. 3.280 del Sr. Conde de Torrealta, sobre reclamación del importe de dos carpetas, provincia de Cádiz. La Dirección general, por su acuerdo de 25 del corriente mes de Enero, señala el término de seis meses, bajo la pena de caducidad establecida por los artículos 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869 y 22 de la instrucción, para que los que representen á aquél, por sí ó por medio de apoderado, se presenten en estas oficinas á deducir su derecho. ^Expediente núm. 3.308 del Ayuntamiento de Talavéra de la Reina y D. José Guerrero, reclamantes de un crédito procedente de estancias de militares en el Hospital de dicha villa, provincia de Toledo. La Dirección general, por su acuerdo de 25 del corriente mes de Enero, señala el término de seis meses, bajó la pena de caducidad establecida por él art. 25 dé la instrucción de 8 de Diciembre de 1869, para que dichos in teresados, por sí ó por medio de apoderado, se presenten en estas oficinas á enterarse de un reparo recaído en el expediente.

DEUDA DEL PERSONAL
Expediente núm. 19.744 de D. Manuel JassÓ, Fiél descargadas de las Fábricas de sal, provincia de las Baleares. Crédito que representa 500 reales. Reclamante no consta. La Direc- eíó general, por su acuerdo de 12 de Enero del corriente año, dispuso la caducidad del indicado crédito, por no haberse cumplido con lo que se determina por el art. 7.a del Real decreto de 6 de Marzo de 1868 y 13 de la ley de 19 de Julio de 1869. -Madrid 31 de Enero de 1887,—El Subdirector segundo, p. S., A Moran.—Y.0 Director general, P , S ., Lina-

cero.
D ir e c c ió n  de la  Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el día 7 del corriente, de diez á dos de la tarde.
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 

DE PARTICULARES
Primer semestre de 1882, carpeta núm. 1.185 de ¿eSála-

^^Segúndo semestre de id., carpeta núm. 1.146 de id. Primer semestre de 1883, carpeta núm.. X;08í dé id.

Segundo semestre de id., carpeta núm. 1.053 de señalamiento.
Primer semestre de 1884, carpeta núm. 1.004 de id . Segundo semestre de id., carpeta núm. 772 de id.Primer semestre de 1885, carpeta núm. 945 de id.Segundo semestre de id., carpetas números 908 y 909 de id. Primer semestre de 1886, carpetas números 805 á 813 de id. Segundo semestre de id ., carpetas números 564 á 584 de id.
Madrid 5 de Febrero de 1887.=E1 Director general, EmilioS. Pastor.

Dirección general de Contribucciones.
Transcurrido el término prefijado por la legislación vigente desde que se publicó por primera vez la vacante del título de Marqués de Vezmeliana, y no constando que interesado alguno haya obtenido la competente Real carta de sucesión á su  favor en el mismo; en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante del mencionado título, con objeto de que los que se consideren con darecho á él dirijan sus .reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la expresada dignidad, cuyo documento habrá de obtenerse por quien corresponda dentro del términD de seis meses, previo pago 4el impuesto especial establecido y demás derechos que á la Hacienda también correspondan.
Madrid 29 de Enero de 1887. =E1 Director general, José María Tomé.

Dirección general de R en tas E sta n ca d a s ,
Pliego de las condiciones generales a que deberán subordinarse los contratos que celebre la Hacienda pública para los suministros de tabacos en rama de todas clases y procedencias, con destino á las Fábricas de la Península,

CONDICIONES GENERALES
1.a Toda subasta para la contratación de tabacos en rama con destino al suministro de las Fábricas de la Península deberá anunciarse por lo menos con treinta días de anticipación, publicándose al efecto en la G a c e t a  y Boletín oficial de Madrid , y por edictos en los sitios de costumbre, un anuncio con- niendo las principales cláusulas del pliego de las condiciones particulares del servicio.En los referentes á tabacos de las islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, dicho pliego estará de manifiesto en las respectivas Intendencia^de Hacienda, publicándose en la Gaceta de la capital un anuncio de referencia, bastando esto último cuando se trate de tabacos de otras procedencias, pero siempre con la misma anticipación de treinta días al acto de la subasta.En los casos de urgencia ,este plazo podrá reducirse á diez días.2.a Desde la publicación del pliego de condiciones particulares á cada suministro, estarán de manifiesto en ía Dirección general de Rentas Estancadas, y en el punto productor, los ejemplares necesarios de cada uno de los tipos ó muestras de las clases y calidades en que el suministro se subdivida, con el objeto de que puedan examinarlas los que deseen tomar parte en la subasta; pero sólo se pondrán de manifiesto en la Dirección general de Rentas cuando, por la urgencia del servicio así lo resuelva el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en casos especiales, teniendo en cuenta la premura del tiempo.Los tipos ó muestras se formarán siempre por la Administración con tabacos reclamados previamente del mercado productor para cada contrato, salvo el caso anteriormente expresado, que sé confeccionarán con las existencias de las Fábricas de la Península.- 3.a En todos los contratos de hoja en rama para sum inistro de las Fábricas de la Península se fijarán los precios separadamente por cada una de las calidades de tabaco en que el suministro se subdivida, á cuyo temperamento se ajustarán, tanto la designación de los precios máximos admisibles contenidos en los pliegos reservados del Gobierno, como las proposiciones de los licitadores, la adjudicación del contrato y el pago del tabaco.4.a Adjudicado que sea definitivamente un suministro, dos ejemplares de cada uno de los tipos ó muestras depositados en la Dirección general de Rentas quedarán en dicho Centro, para los efectos necesarios,.durante la ejecución del servicio; otros dos le serán remitido^ al contratista al notificarle por cédula la adjudicación, para iguales fines, é igual número de ellos se remitirá á cada una de las Fábricas de tabaco de la Península para que sirvan de término de comparación en los actos de reconocimiento,

La Real orden de adjudicación definitiva del servicio deberá comunicarla al contratista la Dirección general de Rentas al día siguiente de haberla recibido.5.a El que resulte contratista afianzará el cumplimiento del servicio con el 20 por 100 del importe total del 'suministro á los tipos de adjudicación, constituyendo dentro de los ocho días siguientes á la fecha en que la adjudicación se le notifique la cantidad que represente en la Caja general de Depósitos, en concepto de necesario y a disposición de la Dirección de Rentas, en metálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en las clases de valores admisibles para este objeto, con arreglo á lo mandado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, publicado en la Ga c e t a  de 1.° de Septiembre del mismo año, cuyas disposiciones se consideran aplicables á todos los valores del Estado cuya cotización en Bolsa se halle autorizada el día en que el pliego particular se publique en la Gace^ 
t a  d e  Ma d r id ; entendiéndose que la garantía prestada pará optar á la subasta no podrá formar parte de la fianza definitiva si nuevamente no se constituye como depósito necesario á disposición de la Dirección general de Rentas.La expresada fianza no podrá devolverse en totalidad al contratista, bajo ningún pretexto ni motivo, hasta despttés do térrhinado y liquidado el contrato, con exención de toda responsabilidad, ó en el caso de rescisión del mismo; pero al final de éada año éconómicó ¿é practicará por la Dirección general de Rentas una liquidación parcial del suministro, y si hasta entonces ño resultase cargo alguno contra el contratista, se le devolverá la parte de fianza que exceda del 20 por 100 del importe del tabaco que le resulte por entregar.6.a En el plazo de quince días, contados desde la fecha en que se notifique al contratista la adjudicación del servicio, otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los de sus cuatro copias serán de cuenta del mismo, así como el pago de los anuncios que para la subasta se pubiquen en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , en los Boletines oficiales y en los puntos de origen de los tabacos, debiendo presentar en la Dirección general de Rentas los justificantes del pago de dichos anuncios al entregar las copias de la escritura.Si en los plazos de ocho y quince días, [que respectivamente se señalan, no constituye el rematante la fianza definitiva, y deja de otorgar la escritura, perderá la cantidad que depositó para licitar y se tendrá por rescindido el contrato á su per-' juicio, produciendo esta declaración los efectos que expresa el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, ó sea la celebración de nueva subasta, para cuyos efectos dé responsabilidad no se tendrá en cuenta la pérdida de dicho depósito, que desde luego quedará adjudicado á favor de la Hacienda pública.7.a El que resulte adjudicatario en el acto del remate, sólo podrá solicitar la cesión ó traspaso del servicio en aquel momento ó después de otorgada ia escritura de fianza y  puesto en posesión del servicio, debiéndose hacer constar en el primer caso en el acta de la adjudicación provisional. Por lo tanto, una vez adjudicado provisionalmente, no se dará curs- á ninguna solicitud en demanda de cesión ó traspaso hasto después de presentada la escritura de fianza y  puesto el cosa  tratista en posesión dél servicio. En uno y otro caso, él cesionario deberá reunir las condiciones que en el pliego se exigen para ser licitador, y cuando la cesión tenga ¡efecto después de puesto el contratista en posesión del servicio, no cesará la responsabilidad del cedente hasta que se haya ptorgádo y aprobado la escritura pública [en que habrá de consignarse la cesión.

8.a El contratista se obliga á tener un representante autorizado en cada uno de los puntos donde haya Fábrica de tabacos, ó hubiere de hacerse su presentación, reconocimiento y  entrega, para todos los actos concernientes al servició.9.a Será también obligación del contratista satisfacer en el punto de origen los derechos de exportación establecidos en la fecha de la celebración de la subasta, aun cuando su cobro y exacción estuviere fijado para una época posterior; pero si desde entonces y durante el período del contrato sufriesen aumento ó disminución dichos derechos, se hará por la Hacienda la bonificación correspondiente de la diferencia en el primer caso, y por el interesado á la Hacienda en el segundo.10. El contratista deberá presentar en la Dirección general de Rentas por cada cargamento un certificado de la Aduana de origen para acreditar la procedencia de los tabacos que conduzca, haciendo constar en dicho documento el número de bultos y su jpeso bruto, así como el importe de los derechos de exportación satisfechos, sin cuyos requisitos no se autorizará el reconocimiento de los tabacos. ,En el caso de aparecer diferencias de menos que no fueran procedentes de mermas naturales, se exigirá un a multa al contratista, equivalente al valor del tabaco, y cuan<|o la diferencia fuese de más quedará obligado á la reexporta cióhen  los términos prevenidos en el particular.11. Los gastos que origine la carga, transporte, descarga
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y definitiva localización de los tabacos basta después de veri
ficado su reconocimiento, peso, recibo y apilámiehto en los 
almacenes de las Fábricas ó en ios puntos donde deban entre
garse, serán de cuenta del contratista.
°  También vendrá obligado á satisfacer el contratista., en la 
forma que la Administración determine, el importe que co
rresponda como contribución industrial por el que represen
ten las entregas que realice.

El papel sellado para las matrices de las actas de recono
cimiento y expedición de certificados de pago serán asimismo 
dé cuenta del contratista.

Los envases de los tabacos quedarán á beneficio de la Ha
cienda.

12. La totalidad del tabaco contratado se entregará en las 
épocas y con arreglo á las proporciones que determine el plie
go de condiciones referentes á cada suministro.

La entrega del tabaco correspondiente á cada uno de los 
plazos en el mismo estipulados, se hará en las Fábricas de la 
Península, dentro del período respectivo, en la proporción de 
clases y cantidades que á cada uno de aquellos establecimien
tos consigne la Dirección general de Rentas Estancadas, con 
dos meses de anticipación por lo menos; entendiéndose pro
rrogado el plazo de su presentación hasta transcurridos di
chos dos meses, cuando su distribución entre las Fábricas no 
la hubiera comunicado la Dirección de Rentas al contratista 
con esa anticipación al período fijado para su entrega.

La Dirección general de Rentas podrá variar esos señala- 
mientos entre las Fábricas después de comunicados, cuando 
lo exijan las conveniencias del servicio, pero sin alterar la to
talidad de las clases ni de las cantidades que para cada plazo 
de entrega estén estipuladas, y siempre que esas alteraciones 
las comunique al contratista con un mes de anticipación 
cuando menos al en que la entrega deba hacerse.

El contratista podrá anticipar las entregas, en cuyo caso 
será de su cuenta el alquiler de los locales que puedan ser ne
cesarios para almacenar el tabaco con las garantías de seguri
dad suficientes á juicio del Admininistrador de la Fábrica 
respectiva, sin que en ningún caso deban permanecer en los 
almacenes de Fábrica. De los que estableciere por su cuenta 
el contratista tendrá una llave el Administrador de la Fábri
ca, otra el Contador ó Interventor de la misma, y la tercera el 
contratista.

Las entregas anticipadas se depositarán en el almacén ex
presado por cuenta del contratista, y aun cuando se reconoz
can, pesen y declaren admisibles, no se hará cargo de ellos la 
Hacienda hasta el día en que venza el plazo; y  una vez ven
cido, previa orden de la Dirección general, se trasladarán á la 
Fábrica por cuenta también del contratista.

La Fábrica se hará cargo de los tabacos por el peso que en
tonces arrojen, el cual servirá para la liquidación de su abono.

El acto de recepción y  repeso se hará constar por medio 
de acta notarial, y lo autorizarán con su presencia el Admi
nistrador de la Fábrica, Contador y representante del con
tratista.,

13. En el caso de que se suprimiese alguna ó algunas Fá
bricas durante el curso del contrato, el contratista vendrá 
obligado á localizar en las que subsistan el tabaco contratado

ue respectivamente consigne la Dirección general de Rentas 
cada una de ellas, no teniendo derecho á reclamación algu

na. Tampoco le tendrá á que se le admita la hoja que reste 
por entregar, en el caso de desestancarse ó. arrendarse el ta
baco, si de las bases del contrato de arrendamiento no resul
tasen garantidos los suministros hechos, siempre que la D i
rección general de Rentas le dé aviso de ello con tres meses 
de anticipación.

Si se aumentase alguna ó algunas Fábricas, el contratista 
vendrá obligado á hacer la distribución del suministro entre 
todas ellas; ó bien, y en el caso de que á propuesta de la Di
rección lo acordara el Excmo. Sr. Ministro, previo aviso que 
recibirá con dos meses de anticipación por lo menos, se am
pliará el contrato en la cantidad que sea necesaria para el sur
tido de las nuevas Fábricas; pero sin que pueda exceder de 
un 10 por 100 del total del suministro.

Si el Gobierno llegara á establecer depósitos generales 
Pára la recepción del tabaco, el reconocimiento pericial de los 
mismos se verificará en dichos establecimientos por la Junta 
que al efecto se nombre, ya la constituya una comisión per
manente, ya se designe en cada caso las personas que la de
ban formar, siendo de cuenta del contratista todos los gastos 
de movimiento de los tabacos fuera y dentro de los depósitos 
y el transporte ó distribución desde éstos á las Fábricas, con 
arreglo á las consignaciones señaladas, después de reconoci
dos y precintados por la Administración los tercios y barricas 
y la hoja suelta que resulte de los reconocimientos, con la que 
sq formarán por los contratistas pacas ó bultos bien acondi
cionados, que se entregarán en la Fábrica de tabacos de la 
respectiva localidad, siempre que lo permitan las clases con
signadas á la misma, conduciéndose el resto á las Fábricas 
que corresponda.

En los depósitos, no solamente se hará la clasificación del 
tabaco, si es también el peso del mismo, remesándose á las 
Fábricas con guía detallada, por conducto y cuenta del con
tratista,

La Fábrica receptora se hará cargo de los tabacos por el 
peso limpio que ofrezcan á su recibo en la misma, expidiendo 
al contratista las oportunas certificaciones, cesando desde en
tonces la responsabilidad de éste.

Si el estado de los bultos conducidos acusase averías, falta 
de precinto ó sustracciones, las Fábricas lo pondrán inmedia
tamente en conocimiento de la Dirección, suspendiéndose 
entretanto la recepción de los que ofrezcan dichas irregula
ridades.
-  , Si sólo se notare diferencias de menos en el peso, y éstas se 
hallasen comprendidas en las que naturalmente deban atri
buirse á mermas en el género, quedarán á cargo del contra
tista sin ulterior responsabilidad; pero si las mermas fuesen 
exageradas y no se explicasen por la razón dicha, en este caso 
se le exigirá el reintegro de su importe á doble preció del de 
contrato, sin perjuicio de las demás responsabilidades á que 
hubiere lugar.
, El primer reconocimiento empezará precisamente dentro 

de los ocho días siguientes al de la descarga de los bultos en 
Al Depósito.

A los tres días de terminado el reconocimiento á más tar- 
4ar, se remitirá el acta correspondiente á la Dirección gene
ral; la cual dictará resolución sobre ella dentro de los cinco 
días subsiguientes, disponiendo la distribución de la totalidad 
de los que hubieran sido declarados admisibles, dando cono
cimiento al contratista para que éste verifique inmediatamen
te su traslación á las Fábricas.
... hh* caso de segundo reconocimiento ó comprobación de los 

primeros, los plazos no podrán exceder de los señalados para 
verificarlos.

.■14. Mientras no se establezcan los Depósitos; presentada 
en una Fábrica una partida de tabaco, se procederá á su re
conocimiento, previa autorización de la Dirección general de 
lientas, que habrá de conceder, dentro del término de cuatro

días, siempre que consten en dicho Centro los documentos de 
referencia de que trata i a cláusula 10 y considere que puede 
caber dentro de las consignaciones hechas ó que calcule pue
dan hacerse por cuenta del abastecimiento contratado. En 
caso contrario, el contratista viene obligado á llevar de su 
cuenta y riesgo los tabacos para su reconocimiento á otra de 
las Fábricas que se halle en condiciones para recibirlos; pero 
en ninguno las Fábricas podrán extender el reconocimiento á 
más número de bultos que los que sean necesarios en cada 
clase para cubrir los débitos, ni la Dirección autorizarlos.

Las operaciones de reconocimiento tendrán lugar ante una 
Junta, compuesta:

1.° Del Delegado de Hacienda ó funcionario en quien de
legue su representación.

2.° Del Administrador-Jefe de la Fábrica.
3.° Del Contador de la misma.
4.° Del Inspector ó Inspectores de labores y facultativos, 

donde los hubiere.
5.° Del Contratista ó su representante.
Y 6.° Del Notario de la Fábrica.

En las Fábricas situadas fuera de la capital donde tiene su 
residencia el Delegado de Hacienda en la provincia, será éste i 
sustituido por la Autoridad local.

La Dirección general de Rentas podrá disponer cuando lo 
juzgue necesario ó conveniente, se agregue á la Junta el fun
cionario ó funcionarios que al efecto designe de oficio.

Los Administradores Jefes de las Fábricas darán aviso con 
veinticuatro horas de anticipación cuando menos al Delegado 
de Hacienda ó Autoridad local y al contratista ó su represen
tante del día y hora en que haya de principiar el reconoci
miento, y en el caso de que no concurran se dará principio al 
acto á la hora designada, presidiéndolo el Administrador Jefe 
déla Fábrica ó quien haga sus veces.

Cuando no concurra el contratista ó su representante se 
hará el reconocimiento sin su presencia, entendiéndose que 
acepta en todas sus partes sus resultados y que renuncia el 
derecho á interponer reclamación alguna acerca de ellos; y en 
el caso de que no presente para practicarlo el personal obrero 
necesario, el Administrador Jefe de la Fábrica dispondrá se 
provea á esta necesidad de cuenta del contratista, que vendrá 
obligado á satisfacer la cuenta de esos gastos en el momento 
que á ello sea competido.

Los Administradores Jefes de las Fábricas y los Inspecto
res de labores y facultativos, como periciales, practicarán el re
conocimiento de los tabacos, siendo responsables de su clasi
ficación.

El Contador asumirá la misma responsabilidad cuando no 
proteste ó no dé cuenta inmediatamente á la Dirección gene
ral de Rentas y á la Intervención general de la Administra
ción del Estado de los defectos que á su juicio contenga el 
género.

Y los funcionarios que en su caso designe el primero de 
dichos Centros para formar parte de las Juntas consignarán 
su opinión en el actál

15. Los reconocimientos se practicarán en la forma si
guiente:

Todos los bultos que sean objeto de una entrega se nume
rarán correlativamente, y de cada uno de ellos se extraerá y 
abrirá el número de manojos ó maniguetas que se considere 
necesario para juzgar con acierto del estado y condiciones del 
t*abaco, procediéndose á su comparación con los tipos ó mues
tras remitidos por la Dirección general de Rentafe para este 
efecto. „

Sí resultase que el tabaco corresponde á alguno de los t i
pos ó muestras, que es de la misma clase y calidad, que se en
cuentra en buen estado de-sanidad y conservación, que corres
ponde á la cosecha ó cosechas que estipule el pliego particular 
del suministro y que reúne todas las condiciones estipula
das en el mismo, se declarará admisible por ios peritos reco
nocedores, en la calidad respectiva á que á su juicio corres
ponda cada bulto, según resulte de la comparación de su 
tabaco con los tipos ó muestras. En caso contrario se declara
rá desechado, expresándose el fundamento de esta aprecia
ción.

Si algún bulto ofreciese señales de avería, se extraerá la 
parte dañada, procediéndose á formarlo de nuevo con el resto 
de los manojos ó maniguetas, y en el caso de que no resulte 
perjudicado por su consecuencia, se declarará admisible, 
siempre que reúna las condiciones expresadas, clasificándolo 
en análogas condiciones que los que no se hallen en este caso.

Terminado el reconocimiento, se procederá al peso bruto 
de todos los bultos, con la numeración correlativa dada y la 
calificación de «útiles» ó «inútiles» que hubiesen merecido, 
descontándose para apreciar el peso limpio de cada uno, el 
tanto por ciento respectivo que determine el pliego particular 
del suministro. Se fijará en casillas separadas el peso de cada 
bulto con la calificación del tabaco que contenga en los útiles 
y en otra casilla el de los inútiles.

En los bultos útiles, además de estampar su clasificación y 
peso bruto en los forros ó envases, se les agregará un tarjetón 
con el pormenor siguiente:

Número del bulto.
Su clasificación.
Peso bruto.
Tara.
Peso limpio.
Fecha del reconocimiento.
Cuyo tarjetón firmaran el Jefe y Contador del estableci

miento, teniendo el último la obligación de reunir por parti
das y conservar hasta la terminación de cada una para que en 
todo tiempo sirvan de comprobación.

Los bultos inútiles tendrán siempre la numeración que les 
hubiere correspondido en la general dada antes de principiar 
el reconocimiento, y en la hoja de cargo de los útiles apare
cerán los huecos correspondientes á los inútiles, los cuales 
separadamente figurarán al final de la misma.

16. De todas las operaciones de que trata la cláusula ante
rior se extenderá por el Notario acta detallada, que firmarán 
todos los concurrentes.

Cuando la operación del reconocimiento durase más de un 
día se abrirá un pliego de diligencias en que se harán constar 
los resultados generales obtenidos en cada uno dé ellos.

Si el contratista ó su representante se negase á firmar el 
acta no tendrá derecho á interponer reclamación alguna acer
ca de sus resultados, entendiéndose que los acepta en todas 
sus partes.

Las Fábricas darán cuenta por telégrafo ála Dirección ge
neral de Rentas del resultado de los reconocimientos á medi
da que los vayan jfracticando, remitiendo á la misma el testi
monio de cada acta precisamente dentro del plazo de tres días 
después de terminados, y la Dirección resolverá á medida que 
los vaya recibiendo, y sin que pueda exceder del plazo de 
quince días.

La Dirección general de Rentas podrá disponer le sean re
mitidas muestras de los tabacos reconocidos con la anticipa
ción suficiente para que pueda recibirlas antes de la resolu

ción de cada acta. Las muestras que reclame podrán ser bul
tos enteros ó parte de ellos.

El envío de estas muestras se hará por conducto del con
tratista general de conducciones de cuenta de la Hacienda.

El cargo en cuentas de la partida de que se hayan extraí
do muestras,^ se hará sin embargo con arreglo al resultado 
del acta, datándose al mismo tiempo del peso de las muestras 
en concepto de remesa á la Fábrica de Madrid, á cuyo estable
cimiento las remitirá la Dirección general de Rentas después 
que hayan surtido sus efectos para que formalice el oportuno 
cargo.

17. Si el contratista ó su representante no estuviese con
forme con la calificación de los bultos desechados ó con la cla
sificación de los admitidos por los peritos reconocedores, en 
todo ó en parte, consignará en el acta su protesta, en cuyo 
caso hasta los ocho días siguientes tendrá derecho á reclamar 
de la Dirección general de Rentas la práctica de un segundo 
reconocimiento respecto de ellos; pero transcurrido dicho pla
zo sin haberlo ejercitado, se entenderá que retira su protesta 
y se conforma con la calificación y clasificación de los peritos 
reconocedores.

La Dirección general de Rentas, antes y después de acor
dar la resolución de los primeros reconocimientos, podrá dis
poner que se practique un segundo reconocimiento de los bul
tos declarados admisibles por los peritos reconocedores res
pecto de los cuales no haya protestado el contratista. En uno 
y otro caso serán responsables de sus resultados ante la Ha
cienda los expresados funcionarios, salvo el derecho de apela
ción al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en el término de diez 
días, contados desde el en que se les comunique el acuerdo de 
la Dirección.

18. A los segundos reconocimientos que acuerde la Direc
ción general de Rentas, ya sea por su propia iniciativa ó por 
reclamación del contratista, concurrirán todos los que hubie
ran constituido la Junta del primero, á no haber causa justi
ficada que impida la presencia de alguno de ellos.

Estos actos deberán tener lugar, lo más tarde, treinta días 
después del en que recaiga la resolución en las actas que los 
motiven, y se ajustarán á los mismos procedimientos determi
nados para los primeros reconocimientos, si bien habrán de 
hacerse con la mayor extensión que sea necesaria para apre
ciar el género, después de un detenido y minucioso examen, 
practicándose éste por el funcionario ó funcionarios que al 
efecto nombre el Centro directivo.

Cuando la opinión de los segundos reconocedores difiera 
de la de los primeros, éstos vendrán obligados á exponer en 
el acta los motivos en que fundaron su primitiva calificación 
ó clasificación, así como aquéllos los en que aooyen su dic
tamen.

La Dirección general de Rentas, con presencia de todos los 
antecedentes, acordará, dentro del término de ocho días des
pués de que haya recibido el testimonio de cada acta, la reso
lución definitiva que considere arreglada á justicia, declaran
do admitidos ó desechados los tabacos que hayan sido obje
to del segundo reconocimiento, y en su caso la clasificación 
que á su juicio les corresponda.

 ̂ De estas decisiones podrán acudir en alza ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda, tanto los contratistas como 
los funcionarios que hayan practicado los primeros y los se
gundos reconocimientos, dentro del plazo de diez días.

19. Todos los gastos que originen los segundos reconoci
mientos serán de cuenta del contratista, bien hayan sido soli
citados por el mismo ó dispuestos por la Dirección, cuando 
resulten inútiles los bultos desechados en el primero, impo
niéndosele además una multa importante el 5 por 100 del va
lor que represente el tabaco desechado.

Si por el contrario, resultan admisibles, correrán á cargo 
de la Hacienda, y la Dirección instruirá expediente, por si 
hubiera motivo para exigir responsabilidad á los funciona
rios periciales que practicaron el primer reconocimiento.

20. No podrá procederse al reconocimiento de ninguna 
partida de tabacos hasta tanto- que la Dirección general de 
Rentas les autorice para ello, ni hacerse cargo de los declara
dos admisibles sino cuando sea confirmado por dicho Centro 
al comunicarles su acuerdo definitivo.

La responsabilidad del contratista cesa desde el momento 
en que se le comunica la decisión de la Dirección general de 
Rentas declarando la admisión de los tabacos, excepto el caso 
en que alguna de las partes haya acudido en alzada al exce
lentísimo Sr. Ministro.

21* Declarada la admisión de una partida de tabacos por 
la Dirección general de Rentas, las Contadurías de las Fábri
cas expedirán al contratista, dentro del término de tercero 
día, á contar desde aquel en que les sea conocida esta decisión, 
un certificado expresivo de la cantidad, clase y calidad del 
género recibido y del valor que represente, liquidado á los pre
cios de cada calidad con arreglo á la Real orden de adjudiea- 
cación del servicio, que habrá de citarse. Dicho documento se 
extenderá en papel del sello 11.°, y el mismo día que se expi
da remitirán las Fábricas un duplicado en papel de oficio á la 
Dirección general de Rentas.

22. Presentado por el contratista un certificado de pago y  
recibido su duplicado en la Dirección general de Rentas, di
cho Centro, teniendo presente lo que para este efecto determi
na la cláusula siguiente, pasará si procede el primero á la del 
Tesoro, dentro del término de quinto día, para que sea abo
nado su importe por la Tesorería Central dentro del mes si
guiente al de su fecha, en metálico ó en letras á corto plazo á 
cargo de las cajas de las provincias, al cambio corriente.de la 
cotización oficial del día anterior, siempre que correspondan 
á entregas cuyos plazos estén vencidos y haya sido compren
dido su importe en la distribución mensual de fondos, siendo 
la Dirección general de Rentas responsable de solicitarlo opor
tunamente.

Si á pesar de ello no se hiciese el page por cualquier cau
sa, el contratista tendrá derecho á que se le abone el interés 
que corresponda á razón de un 6 por 100 anual cuando la can
tidad que se le adeude no exceda del 25 por 100 del importe 
total del suministro contratado, y á pedir la rescisión del con
trato cuando exceda, siempre qu.e en el primer caso hubiera 
reclamado el pago de la Dirección general de Rentas, y en el 
segundo del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

El interés del 6 por 100 empezará á devengarse desde el 
día siguiente á la terminación del mes en que debió hacerse el 
pago y cesará el día en que se efectúe.

toi el contratista admitiese en pago de los certificados otros 
valores del Tesoro, no tendrá derecho á reclamación de nin
guna especie.

23. Los certificados de pago por entregas vencidas en nin
gún caso se pasarán á la Dirección general del Tesoro, sin 
que el contratista tenga cubierto por completo el plazo de que 
se trate v hechas en totalidad las entregas de las respectivas 
consignaciones en todas las Fábricas. Tampoco podrá satisfá-

a*£uno’ n* pasar al Tesoro el correspondiente cer
tificado hasta tanto que se hállen liquidados por completo, y 
según queda dicho todos Jos anteriores, excepto el último pla
zo del contrato en el que bastará que esté hecha la entrega
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del-90 por 100 de lo consignado de cada calidad de hoja en 
cada Fábrica. , •
* Quedan absolutamente prohibidas las remesas o traslacio

nes de unas Fábricas á otras á todos los efectos del contrato; 
y únicamente podrán tener lugar dentro de Fábrica las trans
ferencias de ciases superiores á inferiores. Para obtenerlas, el 
contratista habrá de solicitarlas eu debida forma de la Direc
ción de lientas, que acordará lo que tenga por conveniente.

24. El contratista se obliga á exportar á puerto extranjero 
no situado en el Mediterráneo, ni en el vecino reino de Por
tugal, en el improrrogable término de dos meses^ desde que 
la s  Fábricas le comuniquen el acuerdo de la Superioridad, los 
tabacos definitivamente desechados.

Transcurrido dicho plazo sin verificarse la exportación, las 
Fábricas lo pondrán en conocimiento de la Dirección general 
de Rentas, cuyo Centro dispondrá inmediatamente la quema 
del tabaco c o n  l a s  formalidades de instrucción.

Los contratistas estarán facultados para localizar en Cádiz 
ó en Santander, como depósito de transito, los tabacos de que 
se trata, en almacenes que deberán tomar de su cuenta con 
las seguridades necesarias á juicio del Delegado de Hacienda, 
y cuyos almacenes estarán bajo la Intervención, custodia y
Vigilancia del mismo funcionario.

En las; guías que para estos depósitos^expidan las Imbri
cas harán constar ademas de la clase, número y peso bruto 
de cada bulto, el puerto extranjero de su destino y la fecha 
en que fueron definitivamente desechados; y en el caso de 
que termine el plazo cíe dos meses concedido para la exporta
ción sin que esta se haya realizado, el Delegado de Hacienda 
disecad rá que el tabaco se traslado á la Fábrica establecida 
en el punto*del depósito, dando cuenta de ello á la Dirección 
general de Rentas, que no podrá autorizar ya después su ex
portación y deberá disponer inmediatamente su quema, la 
cual tendrá efecto con intervención y previa orden para efec
tuarla del Delegado. ,

Si el contratista verificase la exportación, ya sea aireeca- 
mente de las Fábricas ó de los puntos de depósito antes indi
cados, justificará la llegada del tabaco al punto extranjero de 
su destino con certificado del Cónsul español, que acredíte el 
desembarco del género, cuyo documento deberá expresar el 
número, clase y peso de los bultos.

Dichos certificados los presentará en las Fábricas de donde 
hubiera extramo el tabaco, dentro del plazo que para este 
efecto le hubiera designado el Administrador Jefe respectivo.

Si no lo bichee asi, ó haciéndolo resultasen diferencias en
tre las guías y los certificados de desembarque, se instruirá 
expediente en averiguación de las causas que las motiven, 
para exñrir su pago al contratista ai respecto del precio por 
Kilogramo que estipule el pliego particular del suministro; 
padiendo ser relevado de esta responsabilidad por las que no 
excedan del 2 por 100, si resultan méritos suficientes para 
considerarlas como mermas por vicio propio del género, y así 
lo acuerda el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda al resolver la 
consulta que en estos casos deberá elevar al efecto la Direc
ción general de Rentas.

Por las faltas que resulten con exceso del 2 por 100, asi 
como por la totalidad de las exportaciones cuya llegada al 
puerto extranjero do su destino no se compruebe en los tér
minos antes expresados, solo se eximirá de responsabilidad el 
contratista cuando justifique, con arreglo al Código de Co
mercio y demás disposiciones vigentes, que la falta ó diferen
cia procede de haber sufrido el buque conductor avería grue
sa, naufragio, incendio, apresamiento ú otro riesgo marítimo
análogo. , , , ,

25. Si el contratista no verifica las entregas del tabaco 
contratado en las épocas en que venga obligado á hacerlo con 
arreglo al pliego particular del suministro, ó el presentado 
para cubrir los'débitos le hubiera sido desechado, resultando 
en descubierto de las consignaciones, incurrirá en la multa 
de un 6 por 100 del valor á los precios de contrata del tabaco 
que Lava debido entregar y no haya entregado, computándo
se al contratista para esta liquidación el numero de kilogra
mos que representen los cargamentos que á la sazón se ha
llen reconociendo ó localizando entre las Fábricas, si loa car
gamentos hubiesen llegado al punto de su destino antes de 
terminar los plazos en que debieran ser entregados.

El importe de estas multas lo hará efectivo el contratista 
en papel de pagos al Estado.

En el caso de que solicitara su condonación se instruirá 
el oportuno expediente, y si hubiere méritos para ello, podrá 
acordarse así por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda á pro
puesta de la Dirección general de Rentas Estancadas.

Por el retraso en las entregas de las consignaciones, la 
Administración tendrá además derecho:

1.° A  trasladar de cuenta y riesgo del contratista, por con
ducto precisamente del contratista general de arrastres, desde 
las Fábricas que estime conveniente á aquéllas en que ia falta 
ocurra, las cantidades y calidades de tabacos necesarias, pa
gando el contratista los gastos y perjuicios que por todos 
conceptos se causen con tal motivo, sin que estas traslacio
nes alteren las consignaciones de las Fábricas ni puedan en 
modo alguno cubrirse con ellas los débitos que al contratista 
le resultaren.

Para reintegrar á la Fábrica remitente, luego que aquélla 
en que aparecía el descubierto reciba del contratista los débi
tos de consignación, la Fábrica receptora dispondrá forzosa
mente otra remesa por igual conducto, en igual forma y de 
cargo todos los gastos del contratista.

2.° . A comprar de cuenta y riesgo, también del mismo 
contratista, en los mercados de Europa ó América, según 
convenga por la urgencia del caso, el número de kilogramos 
de tabacos que se necesiten para, ir completando los descubier
tos, bien sea de las calidades contratadas ó de otras más su
periores á falta de aquéllas; siendo de cargo del mismo inte
resado todo género de gastos, incluso los que originen los co
misionados encargados de verificarlas, fletes, seguros, dere
chos, aumento de precios con relación á los de contrata y 
cuantos se ocasionen, así como los perjuicios que puedan irro
garse.

Y 3.° A subrogar mientras tanto con tabacos de clases y 
calidades superiores, la parte necesaria á la producción de las 
labores consignadas para la producción ordinaria de cuenta del 
contratista, quien vendrá obligado á abonar á la Harienda la 
diferenciéentre los precios de aquéllos y los de las clases á 
que subroguen.

De todas las traslaciones ó subrogaciones á que se refieren 
los números anteriores, deberá la Dirección dar conocimiento 
al contratista.

Para la adquisición de los tabacos que se necesite reponer 
en las Fábricas por falta de entregas de las consignaciohes, 
precederá como única formalidad el aviso por cédula al con
tratista,_ para que por sí ó por los delegados que nombre 
acompañe á ios comisionados que el Gobierno designe para 
efectuar las compras, y si no quiere asistir ni nombrar quien 
le represente, pasará por la cuenta visada por I03 Cónsules, si 
fuese en plazas extranjeras, ó por las Autoridades locales, si 
fuesen españolas, y por la liquidación que en su consecuencia

se form e y sea aprobada por el Excmo. Sr. Ministro de Ha-

Cuando estos casos ocurran, la Administración anticipará 
los fondos necesarios para las comisiones y compras con cargo 
al capítulo y artículo del presupuesto correspondiente á com
pras de tabacos, hasta tanto que, recaída la aprobación supe
rior, se exija al contratista el reintegro de la diferencia que 
resulte entre el importe de la cuenta de gastos y perjuicios y 
el valor á los tipos de contrata de las cantidades, clases y ca
lidades de los tabacos comprados.

26. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista hiciese 
abandono del servicio, se continuará por su cuenta, celebrán
dose al efecto nueva subasta y haciéndose mientras tanto por 
administración.

La diferencia del coste y gastas del tabaco, que se compre 
por administración antes de em p eza r  el cumplimiento déla  
nueva subasta, y del que en virtud de ésta se adquiera, se 
cubrirá con la fianza y la cantidad que en venta produzcan 
los bienes que ai efecto se embargaran al contratiste, en los 
términos prescritos en ol art- 9.° de la Instrucción de 15 de 
Septiembre de 1852 y demás disposiciones vigentes, retenién
dosele también para iguales efectos el pago de Jas cantidades 
que tuviese devengadas ó pendientes de liquidación por su
servicio. ¿ i *

S i el precio general de la nueva subasta fuese mas ba^o 
que el de la contrata, no tendrá derecho el contratista á recla- 
mar 1a diferencia, procediendo la rescisión del contrato des
pués de hacer la •debida liquidación; y se le devolverá la fian
za en cuanto se declare que no le resulta cargo, alcance ni 
responsabilidad por las incidencias nacidas  ̂ dei mismo, pu- 
diendo también retenérsele en caso necesario las pm aspie- 
vengadas á su favor por otros contratos que estuviesen á su 
nombre y los intereses de las fianzas depositadas.

27. Si el contratista justificase por medio de conocimien
tos de embarque ó certificaciones de la Aduana de origen que 
las remesas para atender al cumplimiento del contrato se ex
pidieron en tiempo hábil para traer á la Península las canti
dades de tabaco que representen las consignaciones y plazos 
de entrega, le podrán ser condonadas por el Excmo. Sr. Mi
nistro, á propuesta de la Dirección general de Rentas, las 
multas que se Je hubieran impuesto por demoras.

El contratista será, sin embargo, relevado de toda respon
sab ilid ad  por,el. retraso en hacer las entregas, cuando el-bu<• 
oue conductor hubiera sufrido avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo procedente de fuerza ma
yor insuperable y justificada, con arreglo al Código de Co
mercio •

28. Las Fábricas no admitirán á reconocimiento, ni ^ d i 
rección autorizará el de ninguna partida de tabaco presentada 
por cuenta del servicio contratado, después-de vencido el pla
zo de la última entrega, en que se considerará definitivamen
te terminado. r

Sin embargo, si la Dirección general de mentas-lo estimase 
justo, podrá conceder una prórroga para reponer los tabacos 
desechados ó las diferencias de clasificación, en la parte que 
proceda, previa la instrucción del oportuno expediente, sin 
que en ningún caso exceda la prórroga del̂  plazo de tres me
ses, contados desde el día en que se conceda, y entendiéndose 
que esa concesión sólo podrá dispensarse antes de que trans
cura un mes después de la terminación del contrato.^

En el caso de que la totalidad de los tabacos admitidos no 
alcance á cubrir la importancia del suministro contratado con 
la deducción del 10 por 100 en cada una de sus calidades de 
lo que represente el último plazo de entrega, la Administra
ción podrá disponer, según lo juzgue conveniente, bien la 
compra por administración del tabaco que falte, ó la imposi
ción de una multa equivalente al 10 por 100 de su importe 
respectivo, valorado á los precios de contrata, siguiéndose 
para estos efectos los mismos procedimientos antes determi
nados para los casos análogos.

29. La Administración, si lo juzga conveniente por eiecto 
de has alteraciones que en el curso de las entregas haya podi
do ofrecer el resultado de las calificaciones ó clasificaciones 
de los tabacos presentados á reconocimiento, podrá admitir 
en aumento de cada una de las cantidades y calidades de ta
bacos que represente el último plazo de entrega hasfa un 10 
por 100, así como liquidar el contrato, dejando de recibir has
ta un 10 por 100 del importe de dicho último plazo en cada 
una de las calidades de tabaco á que se refiera.

30. El contratista hará efectiva cada una de las responsar- 
bilidades en que incurra y que se le impongan, en jirtud-.de 
las estipulaciones del presente pliego, dentro del término de 
un mes, contado desde que á elio se le compela, no pudiendo 
intentar ninguna reclamación hasta tanto que presente la 
carta de pago ó documento que justifique haberlo verificado, 
sin que pueda aplicarse á su favor la exención cíe que trata el 
artículo 7.° de la ley de Procedimientos de 24 de Junio 
de 1885.

De no hacerlo así, se tomará de la fianza la cantidad nece
saria, que habrá de reponer en análogas condiciones en los 
quince días siguientes, y en caso contrario se procederá con
tra sus bienes por la vía de apremio y procedimiento admi
nistrativo en la forma dispuesta en el art. 9.° de la., ley-provi
sional de Administración y Contabilidad de Hacienda públi
ca, con renuncia absoluta dé todos ios fueros y privilegios 
particulares, reteniéndosele también el pago de ios certifica
dos por entregas realizadas.

31. La Dirección general de Rentas vendrá obligada á li
quidar todas las incidencias de cada contrato de .suministro 
de tabacos en rama, lo más tarde en el término de dos meses 
después de dictada la resolución definitiva respecto de las ac
tas de todos los reconocimientos de tabacos referentes al servi
cio, comunicando al contratista los reparos que en su caso 
puedan ofrecerse, y una vez subsanadas y cubiertas todas las 
responsabilidades que resulten al contratista, le será devuelta 
la fianza.

32. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento en 
los precios estipulados al adjudicársele el servicio, ni durante 
él indemnización, auxilios ni prórroga del contrato, fuera del 
caso determinado en la cláusula 28, cualesquiera que sean las 
causas en que para ello se funde.

33. El contratista acepta sin reserva ni modificación ulte
rior todas las condiciones de este pliego. Las cuestiones que 
se susciten sobre su cumplimiento é inteligencia, cuando el 
contratista no se conforme con las disposiciones administrati
vas que se dicten, se resolverán por la vía contencioso'admi
nistrativa, ;

34. Todas las disposiciones legales citadas en las prece
dentes cláusulas, así como el Real decreto de 27 de Febrero e 
Instrucción de 15 de Septiembre de 1852 y las condiciones pe
culiares del suministro, se considerarán corno parte integran
te del contrato.

CONDICIONES PARTICULARES i ! ' 4 /

35. El contratista se obliga á aceptar todas las cláusulas 
peculiares al suministro de tabacos en rama que contrate y

que comprenda el pliego particular referente al mismo, que 
previamente se apruebe y publique.

REGLAS PARA LA SUBASTA

1.a Las subastas tendrán lugar en la Dirección general de 
Rentas Estancadas en el día y hora que designen los anuncios 
y pliego particular de cada suministro, ante el limo. Sr. Di
rector general del ramo, asociado del Abogado del Estado que- 
designe el limo. Sr. Director general de lo Contencioso y fie 
los Jefes de Administración de aquel Centro, con asistencia 
de Notario público, que levantará y protocolizará el acta, li
brando testimonio de ella.

2.a En el momento de darse principio á la subasta, el exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda remitirá al Director de 
Rentas en pliego cerrado, los [tipos de precios por cada kilo
gramo de cada una de las clases de tabaco que se contraten 
cuya valoración, per las cantidades quezal suministro com
prenda, ha de servir como tipo máximo admisible para el re
mate.

3.a Losdicitadores entregarán, durante el período de admi
sión que determine el pliego particular del suministro, en 
pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, las proposicio
nes que hicieren, las cuales serán recibidas por el Presidente, 
quien las numerará por el orden de su presentación para ser 
después abiertas, si procede, á presencia de los proponentes.

Rajo ningún pretexto mi motivo podrá ser retirada ninguna 
proposición una vez presentada, .ni se admitirá tampoco nin
guna después de la hora fijada para su presentación.

4.a Para que las proposiciones sean válidas, deberán:
1.® Estar redactadas con arreglo al modelo publicado en 

el pliego de condiciones particulares al suministro.
2.° Estar suscritas por un español mayor de edad que pa

gue contribución, ó bien por un extranjero que presente ga
rantía firmada por un español que reúna y acredite aquellas 
condiciones.

3.° Presentar al mismo tiempo, y por separado del pliega 
de proposición, otro que contenga la carta de pago que justi
fique el depósito de garantía que ai efecto estipule dicho plie
go de condiciones particulares al servicio, la cédula personal 
del proponente y los documentos necesarios para acreditar el 
pago de contribución por lo respectivo á los dos trimestres 
anteriores al acto de la subasta, que representen al menos el 
importe por cuota y recargos de 1.500 pesetas anuales.

é.° Expresaren letra, sin enmiendas ni raspaduras, los 
precios á que se compromete á entregar cada kilogramo de ta
baco de cada una de las calidades á que el suministro-se re
fiera, y por número su exacta y verdadera valoración parcial 
y total por las cantidades que comprenda el mismo suminis
tro, consignando aquellos precios por pesetas y céntimos de 
pesetas, sin otra fracción menoy y sin agregar*nmguna con
dición eventual que altere, amplíe ó modifique las condicio
nes de este pliego.

Y 5.° Que Li valoración total no exceda del imparte que 
resulte de la valoración del suministro á los tipos del Gobierno.

5.a A  la subasta deberán concurrir los mismos Imitadores, 
ó en su defecto persona con poder bastante, que examinará 
en el acto el Sr. ¿Abogado del Estado que forme parte de la. 
Junta.

6 .a ̂  El depósito de garantía para hacer proposición, se cons
tituirá en la Gaja general de Depósitos, en calidad de previo

ara licitar, en metálico ó sus equivalentes á los tipos esta- 
lecidos y en las clases de valores del Estado admisibles para 

fianzas, con arreglo á lo mandado en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 anteriormente citado, cuyas disposiciones se 
considerarán también para este efecto aplicables á todos los 
valores cuya cotización en Bolsa se halle autorizada el día en. 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el pliego d.8 condi
ciones particulares al servicio que se trate de contratar.

7.a Terminada la recepción de pliegos de proposiciones por 
el Presidente, y dada la hora en que deba terminar su admi
sión, los pasará al actuario de la subasta, con los que conten
gan los documentos de que trata ei requisito tercero de la re
gla 4.a

8.a El actuarlo daralectura de estos documentos, y la Jun
to en su vista acordará si son bastantes, en cuyo casóse 
abrirá la proposición á ellos referente, devolviéndose en caso 
contrario al proponente sin abrirla.

9.a Declarados bastantes los documentos que garanticen 
una proposición, el actuario abrirá el pliego que la contenga, 
leyéndola en alta voz, tomando nota de su contenido y prece
diéndose seguidamente á rectificar sus valoraciones parciales 
y total.

La Junta juzgará y decidirá en el acto de su validez, en la 
inteligencia de que si resultase algún error en sus valoracio
nes parciales ó total, no podrá considerarse corno válida; de
biendo sin embargo conservarse en el expediente las que se 
hallen en ese caso y hacerse mención en el acta de los defec
tos que la invaliden.

10. En la apertura de los pliegos que contengan los docu
mentos relativos á las propósiciones y de los referentes á és
tas, se seguirá el mismo orden numérico de su presentación.

■11. Terminado el examen y lectura de todas las proposicio
nes de los lidiadores, el Presidente abrirá y publicará el que 
contenga los precios fijados por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda á cada calidad de tabaco.

12. Seguidamente se procederá á valorar el importe del 
servicio, con arreglo al número de kilogramos que de cada ca
lidad comprenda á los precios fijados en el pliego del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, para deducir la suma to
tal que ha de servir como tipo máximo admisible, publicán
dolo acto continuo.

13. Comparado seguidamente ese importe total declarado 
como tipo máximo admisible con el de cada una de las pro
posiciones admitidas, el Presidente declarará las que sean vá
lidas y si ha lugar á adjudicar provisionalmente el servicio, ó 
si por exceder el importe úel Suministro en todas las proposi
ciones del tipo deducido del jfiiego del Gobierno, no procede 
la adjudicación.

14. Si resultase alguna 6 algunas proposiciones válidas 
por estar dentro del tipo del Gobierno, se adjudicará provisio^ 
nalmente el servicio ai mejor postor, á reserva de que recaiga 
la aprobación superior.

15. Si entre las proposiciones Válidas que resulten ser las 
más beneficiosas, dentro del tipo del Gobierno, aparecen do» 
ó más iguales, se admitirán á los firmantes de las mismas 
pujas á la llana por espacio de un cuarto de hora, que versa
rán sobre el tanto por ciento, por igual en todos los tipos 
ofrecidos, en que rebajen su proposición, adjudicándose pro
visionalmente el servicio al mejor postor que resulte ál con
cluir dicho espacio de tiempo; pero si durante él no se mejora 
ninguna proposición, se adjudicará á la que resu lte  anotada 
con el número'más bajo de preséhtación.

16. Si no se presentase ninguna proposición, no se abri
rá el pliego del Gobierno.

17. Declarada la adjudicación provisional del servicio, el 
rematante firmará los tarjetones ó etiquetas adheridas á todas 
las muestras, que han de servir para la ejecución del servicio,
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-en las cuales deberá bailarse consignada la clase y calidad á \ 
que cada muestra corresponda, la firma del Director general 
Y el sello de la dependencia,

Madrid 24 de Enero.de 1887.^E1 Director general de Ren
tas Estancadas, Manuel María del Valle.

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reim a Regente del 
Reino, se lia servido aprobar el presente pliego de eondi-

^^Madrid 24 de Enero de 1887.=EÍ Ministro de Hacienda,
LÓPEZ PüIGCEIlVER.

MINISTERIO BE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Alicante y la de Játiva, se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Bo
letines oficiales de las provincias de Alicante y Valencia y por 
jos demás medios acostumbrados, y  tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las respectivas provin
cias y Alcaldes de Játiva,, Albaida y  Alcoy, asistidos délos 
Administradores de Correos de los misinos’puntos el día 12 de 
Marzo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 6.500 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 650 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de-

ósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
os, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 

quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero c\e 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado,' expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Al pro
pio tiempo se entregará ai descubierto-la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
«ondición anterior y una certificación expedida por el Alcalde 
de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), sefibsefvará la fórmula siguiente:

«D. E. de T*> natural de   vecino d e .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Alicante á la de Játiva y 
viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio- 
gas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espa
cio de media hora nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a ^Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico,

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Alicante y 
la de Játiva (Valencia), sirviendo á los pueblos de Santa Faz, 
San Juan, Muchamiel, Jijona, Alcoy, Oocentaina, Muro, Ál- 
baida, Montarerner y Alfarrari.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje, y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Alicante á la de Játiva, por la ruta expresada, toda la co
rrespondencia (entendiéndose también como tal los pliegos con 
valores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase,, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

12.a La distancia de 94 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en catorce horas treinta minutos, 
con. el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el éual podrá modificarse por dicho Centro, según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hicie
ra en carruaje y la de 5 si lo verificara á caballo; y si las faltas 
de esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiey' 
sen, previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobier- j 
uo la rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que 
fie originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te- : 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
fiítuadas én los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Alicante y 1 
Valencia. ,

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
C07 esP0ndencia sepan leer y escribir.

6.a Sera responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletafe, sacas ó paquetes en que se con

duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Alicante ó en la de Videncia.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro-

ósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
ubieran de celebrarse dos ó mas licitaciones, el contratista 

tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 

• empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de. ello si se 
aviene á, continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
os ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de

condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de remedado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrató á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian
za por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregaren la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subárréndar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. Ê1 rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 29 de Enero de 1887. =E1 Director general, A. Mansi.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Orgaz y la de Ajofrín, se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  dé M adrid  y 
Boletín oficial de la provincia de Toledo y por lo3 demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil de la misma y Alcalde de Orgaz, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 12 de Marzo, ála una de la tarde, y en el local qiie respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 400 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 40 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto, de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo, resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal,, buena conducta, y que 
cuenta* con recursos para desempeñar el ser vicio que solicita.

Los licifcadores podrán: ser representados en la, subasta por 
persona debidamente autorizada,'previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones hgm de quedar preci
samente en poder dei Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel dé la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:
ri ’«D. Fvde i?., nátiiralt}e. . . 5 . ,  vecino d e . . . . . .  me obligo á
desempeñar la conducción del éórreo diario en carruaje desdo 
la oficina dei ramo de Orgáz á la de Ajofrín, pasando por

Sonseca, y viceversa por el precio de pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto , y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Orgaz y la de
Ajofrín, pasando por Sonseca, de la provincia de Toledo.
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta, desde la oficina del ramo de’Oigaz á la 
de Ajofrín, pasando por Sonseca, déla  provincia de Toledo, 
toda la correspondencia (entendiéndose también como tal los 
pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspon
dencias dirigidas á cada pueblo dei tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan á otros destinos y observando para su recen- 
ción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 8 kilómetros que compren de esta con
ducción debe ser recorrida en una hora treinta minutos, 
con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por dicho Centro, según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel'de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si ías faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Toledo.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a "Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Toledo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Co
rreos si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato 
conocimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, 
y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del todo, el contratista deberá contestar, dentro d.e.1 término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo. se ajustarán á lo de
terminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constarla formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.
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15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 

ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar

tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 29 de Enero de 1887.=E1 Director general, A. 
Mansi.

MINISTERIO DE ESTADO

JURADOS ARTÍSTICOS 
Recibidos los trabajos de los pensionados de la Academia 

Española de Bellas Artes en Roma, por la Pintura y Escultu
ra, se hallarán éstos expuestos al público en los salones de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, sita en la 
calle de Alcalá, núm. 11, principal, los días desde el martes 8 
del actual al martes 15, ambos inclusive, de once de la ma
ñana á tres de la tarde.

Madrid 5 de Febrero de 1887— K1 Secretario del Jurado 
por la Pintura, Manuel Domínguez. =E1 Secretario del Jurado 
por la Escultura, Elias Martín.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En el anuncio publicado en la Gaceta  del día 23 de Enero»1 

pasado anunciando las oposiciones á las cátedras de Anato
mía pictórica de la Escuela de Bellas Artes de Barcelona^ de 
Oboe en la Escuela nacional de Música y Declamación se 
fija el plazo de treinta días para la presentación de solicitudes, 
y documentos, siendo tres meses el plazo que señala el art. 4.<* 
del reglamento de oposiciones á cátedras de 2 de Abril de 1S75 
hoy vigente. *

Madrid 1.° de Febrero de 1887.—El Director general Ju
lián Calleja.

Negociado 5.°
BIBLIOTECAS POPULARES.— DEPÓSITO DE LIBROS.— PROPIEDAD INTELECTUAL

Resumen de las entradas y  salidas de toda clase de publicaciones en los 
depósitos de libros de este Ministerio durante el año 1886.

Volúmenes. Cuadernos. Hojas. Paquetes.
TAT T? ITQH QírsijiXiiioUo

Bibliotecas populares...................................  28.148 1.076 » p
Instrucción pública......................................  30.255 8.172 2 140
Agricultura, Industria y Comercio.. .......... 11.019 1.222 6.098 »
Obras públicas................................. ............  1.423 8 »
Propiedad intelectual...................... ............ 4.775 » 33 »

T o ta l  de ingresos....... . . . . . . .  75.620 10.470 6.141 140

SALIDAS
Bibliotecas ponulares...................................
Instrucción pública.......................................
Agricultura, Industria y Comercio.............
Obras públicas*............................................
Particulares de Instrucción pública...........
Idem de Agricultura, Industria y Comercio.
Idem de Obras públicas..............................
Propiedad intelectual...................................

Colecciones Volúmenes. Cuadernos. Hojas.

174 
210 
69 
17 ■

»

»

46.375
38.047
8.225

470
1.012

894
263

1.696

170 
6.554 - 

542

L677
186

34

861
155

4
268.
38

2
560.:..
327;/

T o t a l  de salidas.................... 470 96.982 9.163 s .r n -i
Volúmenes. Cuadernos. Hojas. Paquetes.

Movimiento..^ Safidag.................................. 75.620
96.982

10.470
9.163

6.141
2.177

140
P

T o ta l  de movimiento............... 172.602 19.633 8 .3 1 8 / 140,.,

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O — DIRECCION GENERAL DE LA  GUARDIA CIVIL

RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de:la fecha respecto á la guardería forestal.

Denuncias 
por liurto 

de maderas 
y leñas.

Denuncias 
por corta 

de árboles 
y leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NUMERO

d e  c a b e za s  y  e spec ies  á  que  co rr espo n d er

TOTAL 

de denuncias.

TOTAL

de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL

de cabezas da 
ganado que 
pastaban sia 
autorización.

COMANDANCIAS
Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid............................. 3 13 » 1 57 367 1.S60 69 » 8 » » 32 98 2.404/
Guadalajara. ................... 11 14 1 5> 47 1.356 883 » » » 35 54 2.239
Segovia.* • • .................... 66 31 » » 176 2.030 » 2 » » » 101 199 2.032
Toledo. ...................... . » 4 5 1 132 4.729 281 » » 15 132 5.010
Cuenca........... ........... 22 19 4 64 2.990 327 30 » p 3 3 49 71 3.353
Ciudad Real....... ............ 1 1 » 1 4 » 392 88 » 25 » » 7 8 505
Gerona .................... . 1 1 3 2> 34 275 5 » » » 5 34 280
Barcelona. í> » » » » » » ■ » » »
Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 2 298 40 » » » » 3 3 338
Tarragona...................... p 3 1 4 » ■ ' » » •• » 4 4 »
Córdoba .......................... 1 12 4 26 34 10.690 1.421 103 227 » 2 1 63 •* 18

8
12.444

Sevilla..................... » 1 2 8 2.254 942 79 208 » » 42
27
95

6
54

»
»

3.483
Cádiz............ . 9 3 1 14 326 444 59 200 3 9 10 32

93
11
36

1.051
"Valencia.......................... 30 13 10 4 63 1.713 464 50 52 10 2 1 2.292

»Castellón....................... 3 » 3 » 11 » » » » »
Baleares................ » 2 5> 2 1.030 13 15 164 1 2

»
3 1.228

pPontevedra...................... » | 2» » 3> » » » » »
Lugo............................... » i » » » » » » » » » » » . »

»
p

Coruña............................ » 1 » » » » » » »
Orense....... ..................... » » » » » » » » p y> » i> y

698Huesca............. ............. 56 1 » 65 629 64 5 » » » 54
131
28
37
71
5

19
130
22
61

125
5

Teruel............................. 12 114 5 » 130 3.726 574 9 6 » 12 4 4.331
1.224

642
1.694
3.060

Zaragoza....................... 13 10 4 1 22 1.134 87 » 1 1 1
Granada .......................... 8 21 8 61 620 3 19 & » »

Jaén........................... . 76 42 » 2 125 475 1.046 20 150 p 1 2
Valladolid........................ 79 27 115 2.250 810 » » p »

»
»

Zamora............................ 3 7 » » 49 » » » » 10
23
54
1

27‘"
18
25

cc

49
61

124\\

Salamanca...................... 3 20 » » 61 80 474 » » & >y 5̂54 
3.455 

^ 102 
14.572 
7.592 

731 
180 
687' 

2.1611 
5.110 
1.216

Avila...................... . 1 27 5 17 60 1.473 1.862 8 112 »
*Oviedo............................. » » 21 57 23 p 1 »

L eón ........................ . 12 7 p 4 198 !1 13.230 967 340 11
»

- '/
24

vv 209
79
76

Palencia.......................... 3 3 2 1 48 7.337 255
Badajoz...................... . 7 16 »_ 78 570 160 » p . V/

3
ntvCáceres......... ................. » 2 4 p 7 60 » » 120

121
185
»

» *

Huelva........................... » 6 2 2 20 449 51 42 » 18
//

6
D

25
156
76
38
4 0

o
17

156
153
67
49

Logroño . . .  ..................... 1 155 » 156 1.401 528 55 »
46Burgos ...................... . 17 48 127 4.710 177 175 9

Santander...................... 11 8 4 » 51 437 19 644 21
»

54 2
A/

39Soria............................... 26 21 1 1 49 490 » \\
Vizcaya........................... » » » » »

»

» » tcvV  .
AV

Guipúzcoa...................... » » » » ü> »  . » 9
»

»v\ » p
1 9

Alava............................... » » » » » » » »
/}O, » 1 »

2Navarra .......................... » 2 » » 2 » »
y? p

o
Ir

14.“ Tercio.} ^ íe.........
» »

»

»

» »

»

»

»
»
»

»

»
»
» '

/ /

»
»

»
A

»

»

jC

p »

Alicante.......................... » ;i> p » 3 189 12 » »
»
»
162

»

//
v\

» » y>
o

»
Q 2̂01

572'
883

Murcia.........*.................. 7 » 1 » 16 505 64 3
/? p o

18
28

113

O

Albacete.......................... 11 6 1 3 42 527 334 12
41

1
»

o 61 
1 AMálaga............................ 7 5 15 » 29 498 3.416

7/

3 17
\\

y 
1 o 4*156

310Almería.......................... p » » 310 »
»

1 4 :o
Guardias jóvenes......... . » »  , » »

/ / »
s\

¿ j t
/? » » ir

T o ta l  .................... 422 663 104 66 2.376 69.179 17.851 2.172 1.748 152 ^7A 127 1.530 2.339 91.299-é\J

N o tas. 1.a Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda vez 2.145 «abezas de lanar, 420 de cabrío 34de va en no v  7 Hp pp̂ h» 
2.a Se han verificado además 115 denuncias por infracción á la ley de Caza. ? 7 

Madrid 31 de Diciembre de 1886.=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Ciencias de la Universi

dad de Sevilla la cátedra de Química general, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Doctor eü Ciencias fisico
químicas ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término

de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 1.° de Febrero de 1887.=E1 Director general, Ju
lián Calleja.

Se hallan vacantes en los Institutos de Almería, Albacete. 
^Segovia, Teruel, Canarias, Cuenca, Lérida, Oviedo y Vitoria 
Jas cátedras de Agricultura, dotadas con el sueldo de 3:000 
pesetas anuales, las cuales han de proveerse por traslación, 
según se dispone en Real orden de esta fecha* H ,

Lo que se anuncia á fin de que por término de veinte días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
puedan solicitar dichas vacantes los Catedráticos numerarios 
de Agricultura de los demás Institutos y los Ingenieros agró
nomos que desempeñen cátedra de la sección de Ciencias en 
los estudios generales de segunda enseñanza y tengan los tí
tulos académico y profesional correspondientes. ..

Los que estén en activo servicio elevarán sus instancias a 
ésta Dirección general por conducto y con i n f o r m e  del Jefe del 
establecimiento en que sirvan, y los que no estén en el ejercí-
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ció de la enseñanza por conducto del Jefe de la Escuela en que 
últimamente hubieren servido.

Según lo dispuesto en el arh 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos de enseñanza; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se 

■ ■verifique sin más que este aviso.
Madrid 30 de Enero dé'1887.—E1 Director general, Julián 

Calleja.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Enero 

de 1887, esta Dirección general lia señalado el día 16 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en piiblica subasta de los acopios para conservación en 
■1886 á 87 de la carretera de Madrid á Castellón (segunda sec
ción, provincia de Cuenca, cuyo presupuesto es de 40.216 pe- 
setas y 88 céntimos. , .

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
■ instrucción de 11 de Septiembre^ de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca.

be admi tirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día do la fecha hasta el 11 de Marzo próximo, y en las 
Secciones de Fomento de todos los Gobiernos"civiles de la Pe
nínsula, en lós mismós días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía paratomar parte én lá subasta será de 410 pesetas en 
metálico, ó-en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego él documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones iguales ; 
se procederá en ei acto á un,sorteo entre las mismas.
■ Madrid 22 de Enero, de. 1887.—Ei Director general, J. Ga

llego Díaz. , ;
Modelo de proposición,

D, N. N., vecino de . . . según cédula personal núm .
énterádoúél ánüñcio'publfcádó coñ fécha d e .. . . .  último
y délas cóníMcibnes'yirfeqüisitós 'iqtie se exigen para la adju
dicación en pública subasta de l$s obras de acopios para con
servación en 1886 á 87 de la carretera de Madrid á Castellón 
ísegunda sección), provincia de Cuenca, se compromete tomar 

: a sii cargo la construcción de lás mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 

. de . . . : . '■ i
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando i 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta én que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el propon ente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Enero 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en publica subasta de los acopios para conservación 
en 1886 á 87 de la carretera de Madrid á Castellón (primera 
sección), provincia de Cuenca, cuyo presupuesto es de 16.728 
pesetas y 22 céntimos.

La subasta se celebrará en lós términos prevenidos por ía 
instrucción de 11 de'Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección; general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca.

- Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Marzo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tíâ  para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas en me
tálico, Ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas "disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada-pliego el documentó que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción. . ... ,.....
;4i ; En el casó de que resulten'dos ó más proposiciones igua- 
Ibs se procederá'en el áctó á utí softép entre las mismas.

Madrid 22 de Enero ded887;=±:El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo   de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado coñ fecha  de últi
mo y  dé las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Madrid á Caste
llón (primera sección), provincia de Cuenca, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado^ pero ad virtiendo que será des

mochada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qué se compromete él própofiehte a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que .se añada alguna cláusula.)

,t . (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Enero 
de 1887, está Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1886 á 87 de la carretera de Qcaña á Alicante, provincia de 
Cuenca, cuyo presupuesto es de 31.848 pesetas y 10 céntimos.

La subasta se celebrará efe lós '"'términos prevenidos por la 
instrucción de lF ',dé-'S'e]iítiéíñbíe- de  1886, en Madrid ante la 
Dirección 'general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio' de Fomento; hallándose de manifiesto,

%

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y én el Gobierno 
civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones.en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Marzo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de tocios los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente corno garan
tía para tomar parte en la. subasta será de 320 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les ésta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber., 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Enero de 1887.—E1 Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.
D. N.,N., vecino de , según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha de últi
mo y de lás condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á 87 de la carretera de Ocaña á Alicante, 
provincia de Cuenca, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados- 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-; 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras,?, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Ene
ro de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Marzo, á la una déla tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
1886 á 87 ae la carretera de Cuenca á Albacete, provincia de 
Cuenca, cuyo presupuesto es de 32.806 pesetas y 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, én' Madrid1 ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y én el Gobier-! 
no civil de la provincia dé Cúéñca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de. ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 11 de Marzo próximo, y  
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 330 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas ■ disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Enero de 1887.—El Director general, J. Ga-f 
llego Díaz. •

Modelo de proposición.
P . N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núme

r o    enterado del anuncio publicado con fecha........
de último y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de las obras de, 
acopios para conservación en 1886 á 87 de la carretera de 
Cuenca á Albacete, provincia de Cuenca, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can-, 
tidadde.____

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será * 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita én letra,: 
por la qiie se compromete el proponente á la ejecución de las; 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y fitina del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Enercr 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 16 deí 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subastade los acopios para conservación en 
1886 á 87 de la carretera de Yalladolid á Santander, en esta; 
provincia, cuyo presupuesto es de 25.954 peseta» y 58 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre dé 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loéal que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de íá provincia dé Santander.

Se admitirán proposiciones en eb Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta él 11 dé Marzo próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos loé Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modela, 
y la cantidad que ha dé consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en la subasta será de 260 pesetas en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada-pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones iguales 
ge procederá éh el acto á un sorteo entre las mismas. " '

Madrid 22 de Enero de 1887.—E1 Director general, J. Ga
llego Díaz. 1

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de , según cédula personal num .

enterado del anuncio publicado con fécha . . . . ;  de.;.. . .  ulti
me y de lascondicionesyrequisitQS que se exigen parala adju-

I dicaéíón én pública subasta de las obras de acopios pam con
servación en 1886 á 87 de la carretera de Vall&dolid á Balitan- 
der, en esta provincia, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y erudiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí lá proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en Jétra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecueióúde las 
obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Enero 
de 1887, esta Dirección general ha señalado el día 16 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1886 á 87 de la carretera de Burgos á Peñacastiilo, provin
cia de Santander, cuyo presupuesto es de 28.566 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuestó, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil 
de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado eórlespondién- 
' te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 11 de Marzo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles déla  
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 299 pesetas en me- 

" tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Enero de 1887.—El Director general, J. Ga
llego Díaz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm ,
enterado del anunció publicado corn fecha.. . . . ,  de úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
conservación en 1886 á ’87 déla  carretera de Burgos á Pteña- 
castiilo, provincia de Santander, se compromete tom ará su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 5
Relación de los telegramas que no km  podido ser entregados 

á los destinatarios.

Salación de origen. Nombre y  dom icilio del destinatario.

Béjar....................

CmtraL

Manuel Valcárcel.—Alcalá, 105.
Fernández.— Canos, 7.
Marcelino Martínez.— Parada, 7. 
Sespenaola.—Madrid (sin señas)..
Benigno Fortaleza.—-Idem (id.)
Francisco Gómez. — Alcalá, 36, tercero, de

recha.
Francisco, Gilí.—Paseo de Recoletos, 17. 
Julián de Peredas.—Soldado. 24.
JacintaFlores.—Paseo de Recoletos, 3, prin

cipal.
Ráraséllo.—¿Madrid.—Sin señas.
Fernando Montero.—San Bernardo, 11, prin

cipal derecha.
Adela.-^-Pélayo, 3, d.—Madrid.
AÍvaréz.—San Bernardo, segundó derecha. 
Telégraphe Restant.—Bellaire.—Madrid. 
Idem id.—Idem id.

E. Mediodía.

Marcelino Capelo.—Calle Granada, 2, buhar 
dilla.

Oeste.

Alonso Castrillo.—Morería, 13, pescadero. 
Mr. Dáguzón.—Segovia.

Játiva. . . . . . . . . .
Oviedo.. . . . . . . . .
Lisboa..............
Olhao...................
P. Buena... . . . . .

V alencia.......... .
Barcelona............
Zamora.. . . . . . . .

Zaandáín......... ...
Ferrol.......... .......

Lisbúa...... .........
Sevilla. . . . . . . . .
Mentón.. ...........
París.......... ..

Toledo..................

L eón ....................
Aurillae. . . . . . . .

Madrid 5 de Féhréro de 1887.-± Por el Jefe del Centro. 
M. Agüinada.

Administración del Correo Central.
DÍA 4  .

Cartas detenidas por falta  de franqueo é dirección 
en este dia.

Núm. 86 Anterq Lobo.—Alcobendas.
87 Antonio Molina Martinón.-—Andújar.
88 Angel Osés.—Arróniz.
89 Alcalde Presidente de Benavente.
90 Andrea García.-—Galilea.
91 José Billina.— Lérida.
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S úm . 92 José Lasso.—Vitoria. 
93 Jesusa Tejada.—Celanova.
94 Leoncio Pareja.—Püertoliaiío.
95 Manuel Benito.-—Soto de Cameros.
96 Mariano Cuenca.— Alcázar de San Juan.
97 Margarita Martín.—Candelario.
98 Ricardo de la Cueva.—Castuera.
99 Salvador Ibáñez.—Talavera de la Reina.

100 Zacarías Vallejo.—*Tetuán de las Victorias;.
101 Zacarías Alegre.—Teruel.
102 Dolores Illán.—Madrid.
103 Fernando Go v antes .—Idem.
104 Ginés Alarcón.—Idem.
105 Santos González.—Idem.
106 Saturnino Calleja.—Idem. , T *

Madrid 5 de Febrero de 1887.= El Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta del 25 del actual, se 
ununcia á pública licitación ante la misma, que se constituirá 
« n ía  casa palacio de la Capitanía general.y simultáneamente 
en la Comandancia de Marina de la Corana, a las doce y me
dia de la manana del día 15 de Febrero próximo, la subasta de 
la renta de calderas y casetas de hierro inútiles existentes en 
este Arsenal, bajo el tipo de 3.700 pesetas y con sujeción al 
olieeo de condiciones que se encontrara de manifiesto en la 
Secretaría general de este Arsenal y en la Comandancia de 
Marina citada hasta la referida hora, en que dará principio el 
neto; consignándose en dicho pliego que para tomar parte en 
la subasta se necesita que cada postor presente un documento 
<>n que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósi
tos en sus sucursales de provincias ó en la Caja de Hacienda 
de ía capital de este Departamento, la cantidad de 120 pesetas 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 18 /b y 12 
de Diciembre de 1881. 3 , . ■

Igualmente se consigna que el licitador a quien definiti
vamente se adjudique el servicio impondrá como fianza, paia 
responder del cumplimiento del contrato, en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales de provincia, la cantidad de 
370 pesetas, bajo las mismas bases lijadas para la constitu
ción del depósito. . ,

Las proposiciones, que! se presentaran en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del Bello 11.“, valor una peseta, se ha
llarán redactadas en los términos siguientes;

Modelo dh proposición.
D N N-, vecino de   domiciliado en    con cédula

pnrsbnaí núm   por propia y exclusiva representación (ó
I  nombre de D. N. N., vecino d e . . . . . ,  para lo que se halla 

' com petentem ente autorizado), hace presente)que impuesto 
del anuncio inserto en la G aceta de Madrid, num. . . . . ,  de tal

' fecha, ó en el Boletín oficial de la provincia de. . . . . ,  num  .
de tal fecha, y del pliego de condiciones para subastar la ven
ta de calderas y casetas de hierro inútiles,  ̂existentes en el 
Arsenal de Ferrol, se compromete á adquirirlas _con estricta 
sujeción al mencionado pliego y por el precio señalado como 
tipo para la subasta ó con el aumento de tantas pesetas y tantos
céntimos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 27 de Enero ae 1887.—El Secretario, 

Alejandro Bouyón. 858—S

En virtud de acuerdo de esta Corporación del 25 del mes 
actual, se anuncia á pública licitación ante la misma, que se 
constituirá en la casa palacio de la Capitanía general, y simul
táneamente en la Comandancia de Marina de la Coruna, para 
las doce de la mañana del 8 de Marzo próximo, la subasta del 
suministro de materiales v efectos necesarios para las obras de 
los cruceros Alfonso XI1 é Isabel II, dividido en dos lotes, 
comprendiéndose:

En el primero, moderas de pino blanco, rojo y de tea, no
gal. castaño y álamo blanco, por valor de 50.220 pesetas.

Y en el segundo remaches de latón y de hierro y pernetes 
de cobre, por valor de 642‘50 pestas.  ̂ ,

El pliego de condiciones se hallara de manifiesto en la 
.Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal y en la 
Comandancia de Marina citada hasta la referida hora en que 
dará principio el acto, consignándose en dicho pliego qué para 
tomar parte en la subasta se necesita que cada postor présente 
un documento en que se acredité haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de provincia ó en la 

"Caja de Hacienda de las capitales de los Departamentos, en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que 
establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12
de Diciembre de 1881, las cantidades siguientes, según el lote
ó lotés á que la proposición se refiera*.

Para el primer lote..................  Pesetas. 1.600
Para el segundo . ....................... 20

Igualmente se consigna que el licitador á cuyo favor se ad
judique en definitiva el remate impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en los 
propios valores que quedan expresados, las cantidades si
guientes:

Para el primer lote...................  Pesetas. 5.000
Para el segundo.............................................. 60

Las 'proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrádos y 
extendidas en papel del sello 11.°, se hallarán redactadas en 
los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., veeino de , domiciliado en...... en su nombre

(ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo qué se halla
competentemente autorizado), hace presente que impuesto del 
anuncio inserto en la G aceta de Madrid^ núm...... de ¿al
fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de , de Jal
fecha ) y pliego de condiciones para contratar (materiales ó
afectos de tal ó cual clase) necesarios en el Arsenal de Ferrol, 
SO compromete á llevar á efecto el servicio correspondiente 
af lote (tal) ó á los lotes (tal y cual), con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y  por los precios 
sen ta d o s como tipos para la subasta en la relación unida al 
m ismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
100 en ¿í lote taly tantas en el cual, todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas á quienes interese tomar parte en la liéítáclón. .
Arsenal de Ferrol 27 de Enero de 1887. — E1 Secretario, 

Alejandro Bouyón. 859—S j

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose extraviado él resguardo de empeño de alhajas 

número 7.668 por la cantidad de 600 pesetas, expedido por la 
oficina central de este establecimiento en 10 de Jimio de 1886, 
se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del púj 
blico; en inteligencia de que si transcurridos treinta días, a 
contar desde esta fecha, no se presentase el resguardo priml; 
tivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado de aquel, a 
tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 22 de Enero de 1887.-;El Contador, Juan de la 
Torre. X-1361

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 7.788 por la cantidad de 1.250 pesetas, expedido por la 
oficina central de este establecimiento en 12 de Junio de 1886, 
se anuncia en este periódico oficial para conocimiento del pú
blico; en inteligencia dé que si transcurridoá treinta días, á 
contar desde esta fecha, no se presentase el resguardo primi
tivo ó reclámación alguna, se expedirá duplicado de aquél, á 
tenor del art. 68 dél reglamento.

Madrid 22 de Enero de 1887. =E1 Céntador, Juan de la 
Torre. X -1360

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.

TARRAGONA

D. Manuel Gómez Pardos, Secretario de lá Audiencia de 
lo criminal de Tarragona.

Certifico que en la Causa pendiente en este Tribunal, for
mada por robo é incendio contra Pedro Argencé y Abadie, 
Víctor Bernés y otros, se ha expedido y: mandado publicar la 
requisitoria que literalmente dice:

«D. Domingo Fons y Salva, Presidente dé la Audiencia 
de lo criminal dé Tarragona.

Por lá presénte requisitoria, mandada publicar por la Sala 
de justicia de este Tribunal, se cita, llama y emplaza, por ha
llarse comprendido en el caso 3.° del artículo 835 de la vigen
te ley de Enjuiciamiento criminal, á Carlos Augusto Guth 
y Grant, soltero, de veintiséis años, peón, natural de Lasan- 
tarraines (Francia), departamento de Creuze, residente últi
mamente en esta ciudad, trabajador del almacén de vinos de 
los Sres. P. Pagés y Compañía, desertor del Ejército francés 
de Africa, del décimo regimiento de cazadores de caballería en 
Orán, cuyo actual paradero se ignora, desconociéndose tam
bién toda clase de señas particulares en virtud de las que pu
diese ser identificado, así como el territorio donde sea de presu
mir que se encuentre, para que dentro del término de treinta 
días, contados desde el en que se publique ésta en la Gaceta 
de Madrid, se presente ante este Tribunal á responder de los 
cargos que le resultan en esta causa, formada por robo é in
cendio, en la que figura como procesado; previniéndole que 
de no verificarlo sera declarado rebélde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

En su vista, pues, y por acuerdo asimismo de la Sala de 
justicia de esta Audiencia de lo criminal, ruego y suplico á 
todas las Autoridades, tánto civiles como militares, y ordeno 
á los individuos de la policía judicial, procedan con toda acti
vidad á ía busca y captura del repetido/Carlos Augusto Guth 
y Grant, conduciéndole, caso de ser habido, á las cárceles de 
esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Tarragona 21 de Enero de 1887.—Domingo Fóns.=Manuel 
Gómez.»

Es conforme con su original. Y para que conste, á los 
efectos mandados expido la presente que firmo en Tarragona 
á 22 de Enero de 1887.=V.° B.°=Fons.=Manuel Gómez.

J—333
J u zg a d o s especiales.

BARCELONA

D. León Bonet y Sánchez, Juez de instrucción del distrito 
de Pálacio, éspecial en las causas sobre defraudación á la Ha
cienda.

Por la presente requisitoria se cita y llama á D. Francisco 
Utrilla y Calvo, de cuarenta y dos años de edad, casado, em
pleado, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de ochó días comparezca ante este Juzgado con obje
to de recibirle declaración indagatoria en méritos de la causa 
criminal que contra el mismo se instruye sobre defraudación 
á la Hacienda; apercibido qué de no verificarlo será declarado 
rébéíde y le parará el perjuicio que corresponda,

Dada en Barcelona á 21 de Énero de 1887.=León Bonet.=  
Por mandado de S. S., Rafael Forns. J—337

Juzgados de primera instancia.

ALCALA DE HENARES
D. José María Rodríguez, íuez de primera instancia de Al

calá de Henares y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del actuario que da fe se han seguido autos 
ejecutivos á instancia de la Sociedad fabril comercial Meric y 
Compañía, denominada la Colonial, residente en Madrid, con
tra D. Marcelino P. Jímeno, vecino que fué de esta ciudad, de 
la que sq ausentado,;pignorándose su actual paradero y domi
cilio, sobre pago de 257 pesetas 25 céntimos procedentes de 
géneros de chocolate y otros, suministrados por dicha Socie

dad, y que es en deberla D. Marcelino P . Jimeno y cestas 
causadas; y seguidos por los trámites de derecho, se ha dicta
do en los mismos el 24 de Enero último sentencia de remata 
la cual en su parte dispositiva con su publicación dice así* * 

«Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante y hacer trance y remate de los bienes embargados á Don 
Marcelino P. Jimeno, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo 
paradero actual del mismo se ignora, y con su producto hacer 
pago á la Sociedad fábril la Meric, Compañía Colonial de Ma
drid, de las 257 pesetas 25 céntimos que es en deberle, proce
dentes de los géneros suministrados por la misma y las cos
tas causadas y que se causen á dicha Sociedad, hasta su com
pleto pago.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo. =  
José Maria Rodríguez.

Publicación.=Leíday publicada fué la precedente sentencia 
por el Sr. D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido 
hallándose celebrando audiencia pública en ella hoy 24 de 
Enero de 1S87, de lo que yo el Escribano actuario del propio 
Juzgado doy fe.==Ante mí, Hilario de la Riva.»

Y á fin de que se publique según lo tengo mandado, expi
do el presente á los efectos legales.

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de Febrero de 1887.=.- José 
Maria Rodríguez.=Ánte mí, Hilario de la Riva. X—1359

BARCELONA—PALACIO

D. Cándido de Romero y Baldrich, Juez municipal encar
gado del Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital.

Por el presente, tercero y último edicto, que se expide en 
méritos de la demanda sobre adjudicación de bienes, inter
puesta por D. Paulino Riera y Clascar y D. Tomás Roca, se 
llama á los que se crean con derecho á los bienes del benefi
cio simple eclesiástico bajo la advocación de San José, que 
fundaron en 23 de Agosto de 1858 en la capilla episcopal de la 
ciudad de Vich D. José Riera, Presbítero, Rector de Monta- 
ñola; D. Bartolomé Riera, Presbítero y beneficiado de dicha 
Catedral de Vich, y D. Bernardo Riera, labrador, vecino de 
Santforas, como albaceas y ejecutores, junto con otros del 
testamento ó última voluntad del reverendo D. Bartolomé 
Riera, Presbítero beneficiado de la expresada Cátedral de 
Vich.

Asimismo se llama á los que se crean con derecho á los 
bienes del beneficio perpetuo simple bajo la advocación de San 
Miguel Arcángel en el altar de la misma invocación en la 
iglesia de Nuestra Señora de la Presentación, de Religiosas de 
Nuestra Señora del Monte del Carmen, instituido y fundado 
por D. José Riera, Presbítero y Rector de Monfcañola, y D. Mi
guel Roca, labrador, en 11 de Diciembre de 1780; y finalmen
te, á los que se crean con derecho á los bienes del beneficio 
perpetuo simple eclesiástico bajo la invocación de Santo Do
mingo, en el altar mayor de la iglesia parroquial de San Mar
tín de Santforas, instituido y fundado en 14 de Mayo de 1796 
por el reverendo D. Domingo Riera, Presbítero, Rector de la 
Iglesia dé San Esteban de Munster, á fin de que comparezcan 
á deducirlo ante el presente Juzgado y en los expresados au
tos dentro del término de dos meses, á contar desde la publi
cación del presente en la Gaceta de Madrid, debiendo hacer
se presente que posteriormente á los primeros y segundos 
edictos nadie ha comparecido alegando derecho á tales bienes, 
y que no será oído en este juicio el qué no comparezca den
tro de este último plazo.

Dado en Barcelona á 20 de Eneró de 1887.=Cándido de Ro
mero.—Por disposición de S. S., Licenciado Juan Gibernáu.

X—í§58
LEÓN

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, dictada con fecha 5 del actual en el juicio 
declarativo de mayor cuantía propuesto por D. Santiago Pren
des Sánchez, de está vecindad, contra los herederos de Don 
Francisco Prendes Pando, .vecino que fué de Madrid,; sobre 
que se declare pagado un crédito de 8.000 rs. y se cancele la 
hipoteca constituida á favor de D. Francisco, se emplaza por 
edictos, segunda y última vez, á dichos herederos demanda
dos, cuyos nombres y domicilios no constan, para que dentro 
del término de seis días comparezcan en este Juzgado y ex
presados autos, personándose en forma; apercibidos de que 
no haciéndolo serán declarados en rebeldía y les parará el per
juicio á que hubiere lugar. . : M

León á 7 de Enero de 1887. =E1 Escribano, Heliodoro de 
las Vallinas. X—1365

LILLO
D. Francisco Mifent y Macón, Juez de primera instancia 

de este partido de Lillo.
Por el presente segundo edicto cito, llapao y emplazo a 

los que se crean con derecho á los bienes que constituyen jos 
patronatos ó memorias de misas que en la villa de Villacañas 
fundaron María Alvarez y su marido Pedro Corrales,,1a pri' 
mera por el codicilo otorgado en 21 de Octubre de 1620, y el 
segundo por su testamento de 11 de Mayo de 1632, para que 
comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado en el tér
mino de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
en la Gaceta de Madrid , acompañando los documentos en 
que lo funden y el árbol genealógico; en la inteligencia que 
si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar; advir- 
tiéndose que en el término del primer llamamiento nô  ha 
comparecido persona alguna alegando derecho;.,pues asi 10 
he acordado á virtud de la demanda promovida por el Procu
rador habilitado D. Plácido Pinilla, en nombre de D .; Jesús 
Begoviano, como padre de D. Julio Segoviano y Pérez Arnal-
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te, y de D. José Lozano, como marido de Doña María del 
Carmen Segoviano y Pérez Arnalte, como sucesores más in
mediatos de los fundadores.

Dado en Liilo á 28 de Enero de. 1887.=Franci seo Mifent y 
M a c ó n .—De bu orden.=Eduardo Gómez. X —I5S6

MARQUINA
D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russio, Juez de primera 

instancia del partido de Marquina.
Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á D. Mi

guel Andrés de Idoeta y Anaeabe, vecino que fué de la villa 
de Ondárroa, y hoy ausente en ignorado paradero, para que 
dentro de cinco días se persone en autos en forma legal en el 
juicio de mayor cuantía propuesto contra él en este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito por D. José María de Goyogana y 
Lezaola, vecino de la anteiglesia de Berriatúa, sobre pago de 
2.572 pesetas y 50 céntimos; previniéndole que de no compa
recer en el expresado término se seguirán los autos en re
beldía.

Dado en Marquina á 21 de Enero de 1887.=Manuel Reña- 
ga.=Por mandado de S. S., José de Onaindia. X —1366

MOTRIL
D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á cua

tro sujetos desconocidos, cuyas señas se expresan á continua
ción, y actual paradero se ignora, que en la mañana del día 
10 de Agosto último robaron en la cuesta de Carchuna, del 
anejo de Calahonda, á los vecinos de ^quél Miguel Domín
guez y Francisco Melero, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al en que tenga efecto su in
serción en los Boletines oficiales de estaprovincia de Granada, 
la de Málaga y Almería y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado con el fin de recibirles declaración y respon
der de los cargos que les resultan en la causa que sobre robo 
en despoblado se instruye; apercibiéndoles que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, practiquen activas y  eficaces diligencias para la busca y 
captura de dichos desconocidos, poniéndoles en su caso á dis
posición de este Juzgado*

Dada en Motril á 18 de Enero de 1887.—Pío Navarro.—Por 
su mandado, Evaristo Cabrera.

Señas de los hombres desconocidos.
Uno de ellos aparece tener cuarenta años de edad, estatu

ra mediana, más bien bajo, delgado de cara y casi enfermizo 
por su color, manos callosas y voz bronca, con poca educa
ción; usa sombrero hongo negro en mal estado, blusa á cua
dros listados color rosa, pantalón de tela de algodón oscuro y 
algo sucio, alpargatas casi rotas de los que se fabrican en los 
pueblos de la costa.

Los tres restantes timbién usan sombrero hongo negro, y 
parecen hombres de campo. J—326

D. Pío Navarro Jiménez, Juez de instrucción de estaciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Mancilla Gano, natural y vecino de Guájar Faragüit, hi
jo  de Francisco y Dolores, soltero, del campo, sin instrucción, 
de veinticuatro años de edad, cuyas señas personales se des
criben á continuación, y actual paradero se ignora, para que 
en el término de quince días, contados desde el siguiente al 
eii que tenga efecto su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de 
esta ciudad con el fin de recibirle la oportuna declaración in 
dagatoria y responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que sobre homicidio de Salvador Alcántara Guardia se ins
truye en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, practiquen activas y  eficaces diligencias para conse
guir la busca y captara de dicho procesado, poniéndole, caso 
dq ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Motril á 19 de Enero de 1887.—Pío Navarro. =  
Por su mandado, Evaristo Cabrera.

Senas del procesado Jndñ Mancilla Üano.
Estatura alta, color moreno, barba clara, cara yedonda, na

riz regular, y vestía chaqueta, pantalón y chaleco de tela os
cura,vsW btéro hongo negro y alpargatas. J—-325

NAVAHERMOSA
; D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en la noche del 16 al 17 del corriente fué 

hqrfcado en San Martíú de Montalbán un burro de la propie
dad de Ricardo Higuera, del mismo domicilio.

En su consecuencia, los Alcaldes, Guardia civil y  demás 
personas pertenecientes a la policía judicial procederán á la 
busca y ocupación de citada caballería, y á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su legí
tima procedencia, pues así lo tengo mandado en la causa que 
con tal motivo se instruye.

Navahermosa 21 de Enero de 1887.=Evaristo Casado.^ 
Domingo Arellano,

. Señas.
Un burro pelo negro, de alzada regular, edad cinco años, 

entero, bien formado y  sin herrar. J—350

PEGO

D. Juan José García y Pons, Juez de instrucción de la vi
lla de Pego y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas
cual García Sastre, apodado el Macareno, natural y vecino de 
esta villa, hijo de Pascual y de María Rosa, casado, de unos 
treinta anos de edad, labrador, que viste al estilo de los de su 
clase en este país, para que en el término de diez días, á con
tar desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que contra el misino se instruye 
sobre disparo de arma de fuego y otros hechos; previniéndole 
que si dejare de hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar eu derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial practiquen las más activas 
y eficaces diligencias para la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido, se servirán ponerlo con las segu
ridades convenientes á mi disposición en las cárceles de este 
partido.

Dado en Pego á 18 de Enero de 1887.=Juan José Gar
cía.=Por su mandado, Francisco Berenguer. J—353

PURCHENA

D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Bautista Ortega Soler, natural y vecino de Albor, soltero, 
labrador, mayor de diez y ocho años, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de quince días, siguientes áia 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en la cárcel de este partido 
á extinguir la condena que se le ha impuesto en causa sobre 
disparo y lesiones.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, Guardia civil y demás agentes procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado con las segurida
des oportunas de dicho rematado.

Dada en Purchena á 20 de Enero de 18S7.=Modesto López 
Fernández.=Por su mandado, Miguel Acosía. J—354

RIBADEO

I). Nemesio Prado San Pedro, Secretario del Juzgado de 
instruccién de Ribadeo.

Certifico que en el mismo se recibió de la Superioridad la 
certificación que dice así:

«D. Felipe Carrera Calderón, Secretario déla Audiencia de 
lo criminal de Mondoñedo.

Certifico que en la causa seguida contra Josefa Fernández 
por estafa, se practicó la siguiente tasación de costas: En el 
Juzgado instructor no anotaron. Tribunal: A la Secretaría, 57 
pesetas 89 céntimos; al Oficial de Sala, 8 pesetas 75 céntimos; 
alguaciles, 7 pesetas 48 céntimos; papel, 107 pesetas. Los de
más funcionarios no anotaron. Suman las anteriores partidas 
las figuradas 181 pesetas 12 céntimos, salvo error, que debe 
pagar la penada Josefa Fernández, con arreglo á lo mandado 
en la sentencia.

Habiendo prestado las partes su conformidad á la anterior 
tasación, se dictó auto, cuya parte dispositiva dice así:

Se aprueba sin perjuicio la tasa de costas practicada en 
esta causa, y con inserción de la misma líbrese certificación al 
Juez instructor de Ribadeo, para que disponga se haga saber 
á la responsable al pago que dentro de tres días consigne su 
importe y el de las posteriores, y caso de no verificarlo, pro
ceda al cobro por la vía de apremio, breve y sumariamente, 
remitiendo cuanto cobrase perteneciente á las costas de este 
Tribunal a la  Secretaría del mismo.

Costas posteriores: A la Secretaría, 10 pesetas 64 céntimos; 
al Oficial de Sala, 2 pese! as 50 céntimos; papel, 3 pesetas. To
tal, 16 pesetas 14 céntimos.

Y pararemitir al Juez instructor de Ribaléo, en cumpli
miento de lo mandado expido la presento en Mondoñedo á 3 
de Enero de Í887.=Felipe Cervera.»

Y por hallarse ausente en ignorado paradero la penada Jo
sefa Fernández, vecina que fué de Viliafamil, parroquia de 
la Devesa, se le requiere por la presente á que dentro de tres 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
pague el impórte de las costas que menciona la certificación 
referida, según lo acordó el Sr. Juez de instrucción de este 
partido por providencia de 7 del actual.

Ribadeo 12 de Enero de 1887.--^Nemesio Prado Sán Pedro.
J—328

ZARAGOZA—PILAR
D. Rafael Marqueta, Juez municipal, ejerciente el Juzgado 

de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

mona Castro, gitana, que habitó en esta ciudad en la calle 
del Portillo, núm. 54, de estatura un poco baja, morena, que 
vestía saya con volantes y mantón pequeño de ñores al cuello, 
sin que consten más datos, para que dentro del preciso térmi
no de veinte días comparezca ante este Juzgado, sito calle de 
la Democracia, núm. 64, al objeto de recibirle cierta declara
ción en la causa criminal que se instruye sobre estafa de ropas 
y dinero á María López, de esta vecindad; bajo apercibimiento 
de que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
y determina la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Zaragoza á 28 de Diciembre de 1886.=Rafael 
Marquetá*=Por mandado de S. S., Femando Brequera.

J—4002

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Catalina García 

López, natural y vecina de Almansa, hija de José y Belén, de 
cuarenta y cuatro años de edad, viuda, y cuyas señas perso
nales son: estatura alta, pelo entrecano, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz y  boca regular, color moreno, para que en el 
término de doce días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, para cierta 
diligencia de la administración de justicia en la causa for
mada contra la misma sobre hurto; apercibida que de no veri
ficarlo se continuará el procedimiento en su rebeldía, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo ála ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á 
los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del terri
torio en que pueda encontrarse, que, de ser habida, la pongan 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado.

Dada en Zaragoza á 28 de Diciembre de 1886.=Eustaquio 
de Echave Sustaeta. = P or su mandado, Manuel Sauces.

J—4003

NOTICIAS OFICIALES

Crédito general de Ferrocarriles.
El Consejo de administración de esta Sociedad lia acorda

do convocar á los señores accionistas á junta general ordinaria 
y extraordinaria el día 28 del actual, á los diez y media de su 
manan a, en el domicilio social, Infantas 31, para tratar en 
la primera de la aprobación del balance y cuentas del quinto 
ejercicio social terminado el 31 de Diciembre de 1886.

Conforme al art. 26 de los estatutos, sea cual fuere el nú
mero de acciones representadas, se constituirá la junta gene
ral ordinaria con plena validez legal.

Terminada dicha junta empezará la extraordinaria.
Sera objeto de su deliberación:

I.° Reducción del capital social y reforma de los artículos 
de los estatutos con él relacionados.

2v° Reducción del personal y consiguiente reforma de los 
estatutos.

La junta general extraordinaria, conforme al párrafo se
gundo del art. 26 de los estatutos, se celebrará con plena vali
dez legal, siempre que en ella se hallen representadas la mitad 
mas una de las 100.000 acciones emitidas y en circulación.

P&ra adquirir derecho de asistencia se necesita depositar 
200 acciones cuando menos, cuyos depósitos podrán efectuar
se hasta el día 23 del corriente en el Banco Hisoano Colonial, 
en Barcelona, y en casa de los Sres C. Jacquei v Comoañía, 
en Bilbao, y hasta las tres de la tarde del día 26 en Ia/cajas 
del Banco de Castilla, banquero de esta Sociedad.

En vista de los resguardos de depósito se exuedirán á los 
interesados las oportunas tarjetas de asistencia. 1 

 ̂ Los señores accionistas que tengan ya depositadas sus ac
ciones en numero suficiente en las cajas del Banco de Casti- 
lia, podran recoger las papeletas de entrada hasta las tres de 
la tarde del día 28 del actual, con sólo presentar sus respecti
vos resguardos de depósito.

Los que no concurran personalmente, sólo podrán ser re
presentados por otro accionista que tenga derecho de asís- 
tencia.

Los que no posean individualmente 200 acciones, podrán 
reunirse para completar dicho número y confiar entonces su 
representación á uno de entre ellos.

Madrid 5 da Febrero de 1887.=E1 Gerente, J. Angoloti
X —1367—3

Sucursal del Banco de España en B arcelona.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, señalado con el núm. 2.205, expedido por esta sucursal 
en 20 de Enero de 1885 á favor de Doña Teresa 'Puigdoller y  
Juárez, se anuncia al público por tercera y última vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día en que se inse^- 
tó este anuncio por primera vez en los periódicos oficiales' de 
Madrid y Barcelona, según determinan los artículos 9.° y  237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Barcelona 4 de Enero de 1887.—El Secretario, R. Tomás 
Jané. x —

Banco de Bilbao.

La Junta de gobierno, en observancia del art. 57 de sus 
estatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionis
tas para el examen de cuentas y balance del semestre último 
y aprobación ó rectificación del dividendo, se celebre el día 25 
del corriente, y hora de las doce del día, en el salón del esta
blecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia.
Para tener voz y  voto se requiere ser poseedor de 10 accío- * 

nes en propiedad, con tres meses de anticipación. Pueden 
los comprendidos en este último caso, ser representados por 
medio de apoderado, que deberá ser también accionista con 
voto.

Los apoderados especiales á quienes se refiere el art 55 de 
los estatutos, pueden asistir en representación y para ejercer 
los derechos de sus poderdantes.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos ha^an de asistir á la junta que se convocarse 
servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los títulos
de pertenencia de sus acciones y los poderes en su caso, con
los ocho días de anticipación que prescribe el art. 12 del re- 
glamenfco, a fin de que con arreglo al mismo se les provea de 
la correspondiente credencial.

Durante los ocho_días que preceden al señalado para la 
junta, estaran en el Banco ae manifiesto á los señores accio
nistas, en observancia del art. 13 del reglamenfco, los libros 
maestros e inventarios de existencias que comprueban el ba
lance del ultimo semestre.

Bilbao 4 de Febrero de 1887.= P or acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario, Remigio Guüoche, X— 1364



398 6 Febrero 1887 Gaceta de Madrid.-—Núm. 37
Sociedad anónima Santa Bárbara.

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1886.
Ptas. Cénts. 

ACTIVO -------- -----------
Muebles é inmuebles............................................  289.193*0£
Fianzas en depósito............................. ................  185.000
Primeras materias............... . ..............................  76.901 *69
Caja........................................................................  1.059*81
Cuentas corrientes................................................  195.488*12
Maquinaria   .....................   274.538*07

1.022.180^77

PASIVO
C apital.....................................................  .......... 532.500
Acreedores por depósitos.................................... 185.000
Fondo de R eserva.. ................... .......................  53.2o0
Cuentas corrientes..............................................
Amortizaciones.........................   *............  ¿7.618‘3u

1.022.180‘77

Oviedo 31 de Diciembre de 1886.—El Contador, J. Cabal.— 
V.° B.°=E1 Director Gerente, J . Tarterie. X—1363

La Constancia.
SOCIEDAD ANÓNIMA M ERCANTIL

Copia del balance por gastos y pedidos presentados en la junta ge- 
nevad de 22 de Enero de 1887, por el ejercicio durante todo el 
año nadar al de 1886. Ptas, Cénts.

GASTOS------------------------------------------
Inscripción en el Boletín oficial y G aceta, de los 

balances é inventarios correspondientes al año
último......................................................................... 161

Gastos por caducidad de las acciones números 5,
6 y 7 ........ ..............................................................  26

Por importe de los recibos pendientes de pago de
dichas acciones............................................... . 750

Por 13 recibos pendientes de pago de las acciones
números 9 y 14 que fueron caducadas.................  3.000

Gastos varias comisiones á la Encañizada, Secreta
ría y otros.................................................................  562*95

4.439‘95
Existencia en Tesorería  .............. 789*83

5.229‘78

Saldo en Tesorería en 1.° de Enero de 1886............ 3.6<&4‘78
Pedido núm 14.............................................................. 1.625

5.229*78

Cartagena 31 de Diciembre de 1886. =E1 Secretario, G. Li- 
zana,=V.° B.°=E1 Presidente, Francisco Lizana.

X*—1367

Bolsa  de M adrid
C o t i z a c i ó n  de l día  5  Febrero de 1887, comparada con la  

del día a n ter io r

CAMBIO A L  CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

DU 4. Día 5.

Dwhíí» p*rp4tu& ad 4 por 100 in te r io r .. ..  C0l90 61*90-62 0[0-62‘05
62*10-15-20-25 

no publicado.. . 62*50
á p la to . 60'80 01*70-75-80-90-85

61*95-62 OfO-62-H 
6r2t--25fíncor.vol 

cam biom . 61‘975 
no publicado . .  > 62*30 d.

p eq m íw i. 61*40 62 0[0-G2‘I5-25-4C
62*30-35-50-55-60 

62*70
Iáesa id. al i  por 100 ex terior  61 0p0 62*45-50-60-65

pequeño*. 61*20 62*75-80-90
Idem s/mortizable ai 4 por 100 ................. 77*35 75*10-20-30-25

pequ&ñvs. 77*80 78*10-20-25-50-40
78*35-30

S ilk iea  da Cuba, 1880 .....................................  91*65 94 0t0
Idem de id., 1886..............................  88 70 90 0^0-90*15-20-25

90*30-40
Carpetas de id., 1886.........................................  > 89*75

no publicado. » 90*25 d.
Banco Hipotecario de E sp a ñ a .— Obliga

ciones al 5 por 100................................  > 100*90
Juem id .—Idem al 5 por 100 ...   101 0¡0 •
Acciones del Banco de E sp a ñ a ..  . . .  370 OjO 372-373-374-874*5

375 0¡0

C a m b io s  ofi c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o

®EME?ICIO í>ASíO J8KHSFICIC

A l h u c e t e • 0*25 » Logroño * « ... 0*25 »
Alcoy . 0*15 » L o r c a . 0 * 6 S  *
A lican te .* ... 0*11? » L u g o .» . . . , , .  0*25 »
A l m e r í a 0*25 » M á la g a .. . . . .  0*20 *
A vila . . . . . . . .  0*25 » M urc ia . . . . . .  0*25 »
Badajea . , , . .  0*15 » O ren se . . . . . .  Qf$5 »
B arce lo n a ... 0*15 * O v ie d o . . . . . .  @*25 ¡ »
Béi&r   0*25 » F a le n c ia . . . . .  0*25 *
B ilbao ..  0*15 * Palm a Malí.*, 0*25 »
Burgos  0*25 » P am p lo n a .... 0*25 a
Các e r a s . . . . . .  o*40 » P o n tev ed ra .. 6*85 *
Cádiz.   0*15 » R éu s...............  0*15 *
C a r t a g e n a . 0*15 » Salam anca... 0*25 *
Castellón. , .  0*25 » San Sebastián 0G5 *
Ciudad Real.. 0*25 » S a n ta n d e r .. .  0*15 *
Córdoba. . . . .  0*25 » Sta. Cruz Tfe. S >
Coraría. . . . . .  0*BS ». S a n tia g o .. ,. .  0*15 *
C u e n c a .. . , . ,  I * S egovia   D‘25 .
F e r ro l , . . . . . .  0*25 » S ev illa  0420 8
G e r o n a , , . . , .  $*25 * Soria   0*75 *
G ijó n . . . . . . . .  0*25 > Tal.*de la R d  0*65 »
G ran ao s . . . . .  0‘S5 , T arrag o o a .. .  0'25 ,
Gnad&Isjara... 0‘25 , T eru e l..  0‘2S
B & r» .. . . . . . .  0 ‘íS . T o le d o .. . . , . ,  0‘25 .
faueiva  0‘2S » T u d e li     O‘60 •
H a e s s s . 0*26 *• V alencia»..., 6*t5 *
Jaén . . . . . . . .  0*S5 a V alladolid .. ü 0*25 *
Jerez Frcnt»*. 0*15 * Y ig ó     0 4 5  »
L*ón @‘40 > V i t a r í a . . . . . .  iHU »
L é r id a , .» . . , .  0*1$ * Z a m o ra . . , . . . o*$0’ *
Lumutas 0*20 * Zaragoza ♦ . . ,  j 0*15 *

Bolsas  extranjeras
PA R IS  4  D E  F E B R E R O  D E  1 88 7

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 60*25 
1 Idem la. id. i n t e r i o r . . . . . *

**. . •• , j ídem amori. al 4 p o r r l O O . i  *
E&ñdffS sspaft&lsá \ g p0Jr |0 0 ,ex te rio r ... . . . . .  . . . . . ® á *

[ Deuda amort. al 2 por 1 0 0 ... .» o ¿ *
' Obligaciones de C u b a , . o o  ¿ 485-00

„ j, - i 3 por 100.  A 77*30.tomictjtomeete*... j 4 P 2 por 10()......................... á i 06í50.
Con3olld.adeíi8; iágleses -     * • á 100.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t ra n je ra s

Londres, 4 90 dias fecha, dins., 47*10-15.
• Idem, á 60 días fecha, ains., 46*90.

Idem, A ocho días v ista, dina., 46*80. ; ,
París, i  ocho días vista, frs., 4*92.

O b s e r v a t o r i o  d e  Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Febrero de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y feumedad del aire.

   '■■ DIRECCION KSTADO
’HO&AS TSBMÓHBTBO

i A« 7 tti&sfc del viente de cielo.
á ® r« »  Humedo-mxlimetro* B^  cido.

—̂■—;— --- * -----------  —i------— — L-~—— “ ——----------  “
S d a l a m . . .  7-1742. 1!4 0*2 N E .. . .  Calma. Despejado
9 d e l& m ...  718*04 5f8 3*4 N E ..... ídem .. Idem.

12 del d í a . . .  717*79 13'2 7{9 N E.. . .  B.a fte. Idem.
B de la  i .* . .  716S75 15*3 8*9 NE  Calma. Idem. -
<5 d e l a t , . / .  716*87 101 5 3  SE . . . .  ídem .. Idem.
|  de l á B . . .  7Í7(33 6*8 8*6 NE.,.. .  Idem /. Idem....

Tem peratura  máxima del aire , á la  s o m b r a . « I5‘5
ídem m ín im a,,. . . . . . . . . .  * v  » —10*7

, iDiierencía   ..................................   16*2
Tem peratura máxima al Sol. & des metros de la tie rra , 23*0
ídem id. dentro de uiia esfera de c r is ta l» . . , . . . .¿ . / .v .  41*0

Diferencia, 18*0
Tem peratura máxima i  cielo descubierto, jun to  á la v 

tie rra  vegetal ó l&bor&bíe», , . .  .A 21*0
Sdéra mínima, id ...................................................     —3 5

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . . , . . . . . . .  24*5
Velocidad del viente en k s  últim as fc4 horas (kiló

metros)  ..........    244
Oscilación barométrica, Id. (milímetros). 1*4
a ltu ra  id. con respecto ¿ l # & iás  "'nueve

de la noche.. . . . . . . . . ....................... H™ 10*3
Lluvia eu í&b últim as 24 horas (milímetros) *

Despachos - telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de 'laPenínsula 
a  las nueve de la mañana, y en Francia é Italia  a las  siete, el 
día 5 de Febrero de 1887.

,, Tempera- Diree-f Porrealwromtftriea ^
LOCALIDADES J. J rdol en grados cidn del m

S i n  cenfeesi- ¿si cielo, d e b a nmS“Bto». n“ú“- ¡vlBntc- íl<,Bto'
   ;   :  1---------

Sebastián. 774*5 15 1 S . . . . .  Brisa.. Despejado.;Tranq.a
B ilbao.. . . . .  774*0 14 0 S E . . .  Id. fte. Idem ¡Movida.
O v ie d o .. . . .  ?7Í*3 ' 11*8 S O ....  B risa.. N uboso ... »
Corufia(7 h.) 771*9 12*6 S . . . . .  Id. fte. Despejado. Oleaje.
S an tiago ...»  772*5 11*8 S E . . .  Calma. Cubierto. . >
O r e n s e . , . . .  774*8. 13*6 S E .... B.a fte. Nuboso .■..}
Pontevedra.. 773*8 12*4 S  Calmá. Cubiertos. Á. ágil.*
Vigo . . . . . .  • 774*5 11*8 SE . . .  B risa .. Idem . . . . .  »

Onorto. . . . . .  773*9 14*6 E SE .. Id. fte. Id em ,,..» . Tranq,*
Lisboa(8h.)¿ ¡ 773*6 10*4 N E .. .  Id e m ., ídem . . . . .  , »
C iceros....;*  770*0 7*8 {É.v. ... B risa ., ' C ela jes.... >
Badajoz. . .  o.' 772*5 9*0 N E .. .  Calma. C ubierto .. *

S .F ern ,(7b .) 773*9 11*3 E . . . . . .  B.a fte iN uboso ... ; l A , a p . a
S e v i l l a . . . / .  772\6; 110 N É .. .  » Despejado/fr »
M á la g a .. , . .  776*1 11*4 N . . / . ,  Calma. N u b o s o , Tránq.*
G ran ad a ...o  774*1 5*9 N E ...  Id em .. Despejado,

A lic a n te ... .  777*9 10*6 N. . . .  Idem .. I d e m .. . . . .  Tráno.®
M u r c ia . , . , ,  775*0 4 ‘8 [S O .... Idem .. ídem . . . . .  »*
Valencia»».. 777*1 9*4 NO .'.. B risa.. C ubierto ,. *
P a lm a . . . . . .  777‘7 11*9 E . ,  . » Despejado. T rán d .*
B arcelona... 777 9 11*0 NNS . B;a'iig a Nuboso-..-¿ Agitarla'

T e r u e l . . . , . ,  778*1 —0*4 NE<. .  Caima. Despejado. ,*
Z a ra g o z a ... 7‘0 NE'.'.. Id em .. Cubierto'.. »
S o ria ., r / / , / ’! 775b) 5*0 SO.,. , Id e m .. Despejado. »
B u rg o s.* ,,;, 779*8 —0*7 N E .. ., Id e m .. Idem. . . . . '  »
L e ó n . . , . . .*  776*0 2*8 N . . / .  Idem .. Brumoso.. » '
Vailatíclid .* 780*0 i<0 S E . . .  Brisa.» N u b o so ...
Salam anca., ?72‘5 , 6*0 E Idem .. C ubierto .. »•••
S e g o v ia ... ..  777*2 4*3 N O ... Idem .. Despejado. *

M adrid .» ..;, .777*5 5*8 N E ,. JC a lm a ; Idem ...’. . /
E s c o r ia l . / . .  7 9*3 6*6 N Id e m .. Idem. . . . .  »
C iudadReal i' 77^2 2*6 S O .. .  Idem .. I d e m . , , , .
A ibacété./ / .  5 7*7 8 *7- 2*5 O . . « . -Brisa., Id e m ... ..’. *

f -i:
F a r í s , . . . . v ,  ■
G ris-N ez.y.. 773*1 7*0 SS O ..ÍId . fte. Casi cub.L ,
St. M athicu.. 771*3 7*5 . E S E ...'íd em .. C asidesp.0 >
Isla d* A is . . .  774*1 ,5*8 SÉ. ...{ Id em ., 'Despejado. *
B iá r r íU .., , ,  772*4 12*0 S O .. .  id. lig. Idem  *
Clermont . .  J  776*3 —2*8- OSO.. Calma. Id em ....................
P e rp iñ á n .. .  777*9 u*6 E . . . . .  B.‘ lig. Id em . . . . .  .
S ic ia _________ 1
N iza . . . . . . . .  773*4 5‘6 E . , , .  ‘ Caima. íd én j. . . . .

!
E o m a . , . . , , .  777*7 3*0 N  Idem ., Idem   »
Nápola»..,*.P 777*6 7*9 » ild em .. I d e m . . . . .  »
Palsrm o . * 776,*4 8*2 ONO.. Brisa . Id e m .... . . '  »
M a l U . . . : . r 773*2 | 12*8 -NE . . .  B.a f te . ; Lluvioso, vi »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

S e g ú n  los d a to s  re c ib id o s  de  la s  c ap ita le s  h a s ta  la s  once d e ' 
la  n o ch e  de a y e r , lia  llo v id o  en  O óriíña. 

No fa lta n  á a tb s  de  n in g u n a  cap ita l.

Ay untamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía: urbana, rbsultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de de 1 % I ‘̂ Q pesetas el Jci!qgra¿o ? ’
Idem de ternera, de l^ñó á 5 pesetas el kilógraino*
Idem de oveja, de 1‘20 á 1‘30 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de T á 1̂ 80 pesetas el kilogramo;
Idem fresco, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*39á T‘41 pesetas el kilogramo. 
Lomo, de 2*50 a 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á'4 peáetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Garbanzosj de D*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, dé 0*65 á; 0̂ 80 pesetas el kilógrkíno.
Léntejas, dé 0*60 ú 0X66 peéétás el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0‘22 pesetas el kilogramo.

* Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pésetes el kilogramo. *
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo 
Aceite^ de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 p esé fe i  

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesétás < 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pé&étes t 

decalitro.
Mesu¡ degolladas.

Vacas, 167.—Carneros, 212.—Terneras, 71.—Cerdos, 163 - 
Total, 613.

; Bu peso en kilogramos..   T. "&4.606

.. ¿ .' Préc&$r á los ttibUjeros. . : ;
Vaca, de 1*11 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*28 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de l*41á 1*48 pesetas el kilogramo. ,

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

> en el día de. ayer los siguientes

Puntos de recaudación. Ptas, Cénts,

T o l e d o . . . . . . . . . ^ . ; . , . . . . . . . . .  2.376*34
S e g o v i a . ; . . . . . . . . . . . , . . . . . . . , .  1.562*07
Norte.*   ___* . . * . . . . . . . . v. 9.818*96
Bilbao.. .................   824*75
Aragón . . . . . .V. . . . . . . . . . . . • .  597*75
V a l e n c i a . 1.471*88 
Mediodía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19.944*34
Ciudad Real . . . . . . . . . . . 2 . 1 7 0 * 2 2
Correos . . . . . , » . . . , ...........   16*62
Matadero de vacas.  ...........   10.20^15
Idem de cerdos.  .........   5.690*40
Fábrica del gas. . . . . . . . . . . . . . . .  54(1*30
Ar ga nda . . . ! . . . . , .......................  208*71

T o ta l   55.426*49

Madrid 4 de Febrero de 1887.—El Alcalde.

Forma parte de este número el pliego 19 de la Sala 
segunda del tomo I de las sentencias del Tribunal Su
premo.

ANUNCIO
pOLECCION LEGISLATIVA DÉ ESPAÑA.— SE HA PU- 

blicado y repartido á los señores suscritores el tomo de 
sentencias del Tribunal Supremo, Sala segunda y tercera, 
primer semestre, segunda parte de 1885.

S A N T O  D E L  D Í A

Santa Dorotea, virgen y mártir, y San Antoliano, mártir.\ 

Cuarenta Horla ,¿n"la iglesia de las Eeligiosas de Alareón.

espectaculos

TEATRO REAL.—A las ocho y media.- Función 85 de 
abono.—Turno 1.° impar.— Pra-Diavolo.

TEATBO ESPAÑOL.—A las cuatro y media .—Dos fma~ 
tismós. v’ s"-": ■ '

A las ocho y^ îñédía;^^úncíÓii 'cíe' aíbÓ̂ óV—íuH ío^ 0
impar.—4.a serie.—Dos fa m tim ó s.—Los dos víéjos. 

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las cuatro y media,— 
Un sarao. —Las mujeres que matan.^— Intermedio cómico incor
póreo,—Pasaje lírico (estudiantina). 

A las ocho y iñedia. ̂ Función L a de abonó.—Ttirno l.^ 
impar.—El Diputado por MmU^mb^Las'jíiüjém que 'máián.-- 
Intermedio cómico dneorpóréó^-^Pa^áje lírico (estudiantina). 

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y múdiá.—CMü*-*- 
La gran vía. . 

A las ocho y media.— La gran vía.—Los valientes.—-Cádiz. 

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y inedia.— 
El noveno mandamiento.—Juanita la Cacharréra. 

A las ocho y media,—Turño 
Lós dSé polos —*Las moscas. 

TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y m^dm.—B l cura de 
aldea.—El figón de las desdichas. 

A las ocho y media.—Ponerse la vendó,.—Las criadas;-—El
finów. d/* la s  rtpxrI.ir.JLn.fi


